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Informe N° IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 6.D\ .

g¯ ~~~¯~

SEGUNDO DEBATE 3L Oh gg
OBSERVACIONES: (3. ]

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

namiento Territorial

L . Fred y Heredia S . Mar Po ce
Concejal Metropolitano Con jal etropolitano

Lic. E nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica."

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tien'ègdefecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,$â os pËcipiosde
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes uras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio cho la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la io social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pl no de la c$jfŠanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución e os gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritË;netrŠpolitanos,provincias y cantones
tendrán facultades legislativas eËÊìmbito(e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artícu 64 onstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán'Í&si ntËscompetencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formulãtdos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera

articulÊ4da
c Ì uificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,

con el fin de' ul f el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) Áel tulo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Códig Org4èo de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

OÔTÄÔ)?Winstituye como una función del Gobierno Autónomo
escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y.baËþtio, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

p celación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
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ORDENANZA No.

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución ' no
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal ÁÌtgopol,ano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripcida territorialpel alcalde,
a través de los órganos administrativos de la munici lida ~d r , de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición adininistrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgátue de 'glinenpara el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)estaúlÈeue te nicipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la com iÂy privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, eyeycienÃbel ontrol sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 d ÈgRDÃ$establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediantè ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al destroÏlotEgraL a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 7Ñdelá ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembfÊdël2ly Åtblece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artÛctdo424 ËI Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía .D¾esc raÌifación,aquellas formas de partición o división del suelo
origin (I oragd de autoridad pública, tales como: trazados viales,
ex placiones regularización de asentamientos humanos consolidados,

ición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
o eËm urídico nacional o metropolitano (...);

Qu En Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 07 de noviembre del 2012 en la
Administración Zona Eloy Alfaro, integrada por: La Administradora Zonal,
Directora Jurídicade Administración Zona Eloy Alfaro, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador ( E ) de la Unidad Especial Regula Tu Barrio- Zona
Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N 004-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha
07 de noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Or'denanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado ËenŠminado
"La Lorena 2" a favor de los copropietarios Oswaldo Alej io Bo o a y

En ejerc co

ddesa Paarrr uca Cnhe

e ales constantes en os ní 3 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República 4 $èraÌ);57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territo ° Ahto inía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgárdga e Iié men para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolu ón Adminpi rativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPI E: ·

LA ORDENANZA QUE RECO OCE RUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDÀDOaDENOMINADO "LA LORENA 2" A FAVOR DE
OSWALDO ALEJANDRO BORJNBORJA Y OTROS Y FACULTA LA POTESTAD

D ÎCIONADMINISTRATIVA

Artículo 1.- e log Íànos y documentos presentados.- Los planos y documentos
present'6s so e ex usiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
AsentamientkHumano de Hecho y Consolidado denominado "La Lorena 2", ubicado en

la parfoquià: Chilibulo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
plaÊoiÏ$dicumentoslegales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los copropietarios de la "Lorena 2".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 13
Áreaútil de lotes: 4.499,757 m2 '

Áreade vías y pasajes: 816,258 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 5.316,015 m2 y,
A ea tot I de predio (Escrit.): 51.43000

El número total de lotes es de 13, signados del uno (1) 1,tfece (1 ) cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiúÎJiadt aÏ plano aprobatorio, plano
que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Diferencia de área.- Dett procaso de regularización se detectó la
existencia de una diferencia de áña vio a la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición GenerakSegunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de jul ÍÌÌÔÌa

Articulo 4.- Zonificación d ;los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80)?forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 mi, nú eod sos: 3; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suel SU) Su lo OS

01;

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 5. Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del

Asenta nto Humano de Hecho y Consolidado "La Lorena 2", no posee área verde ni

comunal debido a su estado de consolidación.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del 92,31%,
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ORDENANZA No.

con aproximadamente 28 años de existencia y se encuentra ejecutadas obras de
infraestructura.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje D: 6,00 m.

CAaríeculeM7e.

De la

Protocolización9,00 m.

Ordenanza.- Los copropi 'fro 'p
' dio

donde se asienta el Asentamiento Humano de Hecho Consolida '
om Ed7"LaY , ,

Lorena 2", se comprometen en el término de ciento ochenta (180pdías, cont os a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del exce 4 Áre por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocoliz presente ordenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propieûad it Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; cas L¶>pjàri 1 oncejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose/EFar$bular al Comisario de la Zona

para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 8.- De la partición y adjuni oblik Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición adminis res ndiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizaráp'ñig.,un tario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolifago de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de domirliò del beneficiario.

Cuando por efe à de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias do ihio* o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativ y quiŠpretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones 'ot ble inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez comp te en juicio ordinario.

Artículo)., Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
Daandc

n la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 3 2 3.

Sr. JorgeAlbán Gómez
, k ÔriciaAndrade Baroja

Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretäria G neràVdel Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICA ŒDE ÙÌSCýŠIÓN

La infrascrita Secretaria General .del Concejoivletropolitanode Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y apr en dos debates, en sesiones de 20 de
diciembre de 20 3 Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
T IÃ'GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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ORDENANZA No.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto ~Barrera

Guard ras Alcalde del DdestritoMetropolitano de

Abg. Patricia An oja
SECRETARIA GENERAL DEL C NCEJO ME OPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República, establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda cuada y
digna, con independencia de su situación social y económica

.

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicò^ bajo los n'ncipiosde
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferen tyras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercic 4 Ï)lere o a la ciudad se basa
ep

o eda de a
dra cyaen

el r'ci
dayf ambiental de la

Que, el artículo 240 de la Constitución establese que "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones,,dgtritos etr,opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en ePa.mbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

- è

Que, el numeral 1 del artícul,o 264 dè:lgGonstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán s si lé'ntes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formula Íògorrès ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada<on 1 an ficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin,de r Êa$uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";Y

Que, el literal de artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
CódÍ Or anic de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

TAD) nstituye como una función del Gobierno Autónomo
scen ralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
anístíco, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

pa celación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia.con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
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ORDENANZA No.

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolucio ó no
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal rop fa o se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripcijn territori 1,,el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidàgpodrá,-de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición adminis ratiŸa V.)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgámeg gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece qu Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la compe$darŠclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del s oSiè d'eÌcontrolsobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidigmedianige denanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desa llo "ntegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del ard lg7] a ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de dicie d 2011, es lece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artí 24* del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía escen ización, aquellas formas de partición o división del suelo
originad sp cto'de autoridad pública, tales como: trazados viales,
ex iaciones, egularización de asentamientos humanos consolidados,

n administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
fêntÚjurídiconacional o metropolitano (...);

Q U Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
re olver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 07 de noviembre del 2012 en la
Administración Zona Eloy Alfaro, integrada por: La Administradora Zonal,
Directora Jurídicade Administración Zona Eloy Alfaro, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador ( E ) de la Unidad Especial Regula Tu Barrio- Zona
Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N 004-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha
07 de noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Or'denanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolid d minAado
"La Lorena 2" a favor de los copropietarios Oswaldo Ale dro Borg orja y
otros, de la Parroquia Chilibulo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en art Ö,31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la Repúblic literal c), 571iterales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorïal, onomia y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Org nic'ayd Ré$men para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Admiàisirativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

E

LA ORDENANZA QUE RECOÑ Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDÌDÛElŠÔNINADO "LA LORENA 2" A FAVOR DE
OSWALDO ALEJANDRO BORJA RORJA Y OTROS Y FACULTA LA POTESTAD

D ÒlÑADMINISTRATIVA

Artículo 1.- D pl os y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentaddgon de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del

pa h u

,de Hec onsolidarde pdenSominado "La LorenaS2 ui radn le

planos los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los copropietarios de la "Lorena 2".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote minimo: 200 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 13

Áreaútil de Iotes: 4.499,757 m2

Áreade vías y pasajes: 816,258 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 5.316,015 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 5.430,00 m2

Diferencia: 113,985 m2

El número total de lotes es de 13, signados del un (I) al tre ( 3), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiaŸìds adjimto al plano aprobatorio, plano
que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Diferencia de área.- Dentro r eso de regularización se detectó la
existencia de una diferencia deA previo la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza se deberátr arizar:hí referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposicio er gundade la Ordenanza Metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio 201

Artículo 4.- Zqnifinici'én de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 203180); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 nuinero ppisos:3; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suelor &Utbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artíc íà5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "La Lorena 2", no posee área verde ni

comunal debido a su estado de consolidación.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del 92,31%,
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ORDENANZA No.

con aproximadamente 28 años de existencia y se encuentra ejecutadas obras de
infraestructura.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje D: 6,00 m.

Cal Pelil7eo:De

la

Protocolización9,00 m.

Ordenanza.- Los copropiet p
' dio

donde se asienta el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominad "La

Lorena 2", se comprometen en el término de ciento ochenta (18 días, con dos a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedënte de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocoliza la p rdenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la PropieSaddétpis
,

o Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso on a io ËConcejo Metropolitano

revocará la presente ordenanza, notificándose kpa tical l Comisario de la Zona

para que inicie las acciones pertinentes. .: %

Artículo 8.- De la partición y adjudicacióng Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administr i à correspoidiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizar ânte Í9õfäribPúblico y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Mètropblitanb de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dofÉini n ficiario.

Cuando por efe6Ëòege1 rtición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias 4 domeid o derechos personales entre el beneficiario del acto

administráfivo y quien,pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones 1 te o.biin inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
ju,ezsco e ,en juicioordinario.

Artícul '9> Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

4
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ne 2 3.

Sr. JorgeAlbán Gómez 'AggËŸPatÎiciaAndrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria GàneraËdelConcejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADÔDE IÈŠCÚŠIÓN

La infrascrita Secretaria General itConcejo Metropolitanode Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discuti robada en dos debates, en sesiones de 20 de
diciembre de 2012 y 3 de ene de 2 ito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
..SECRETARIA'GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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ORDENANZA No.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el D rera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el N y
.- Distrito Metropolitano de Quito, ) y

Abg. Patricia/ËÌ4deiargþ
TROPOLITANO DE QUITO

Pågina 7 de 7



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordmación
Temtonaty Quitumbe
Parlicipación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

" LA LORENA No. 2"

EXPEDIENTE N° 24 EA
INFORME Ne004-UERB-Q-SOLT-2032

UBICACIÓN:

"LA LORENANo. 2,, Jso ce Suelo Principal

Agri:oa Rest'a-c af MuNgl F÷>i½>cid 1 .

Parroquia: CHILIBULO '"' ' "2°" """" "*
¯ñil '.-rliento Ftr.1err isn Fr rge.s Posi trid

'
Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO :-an-uin r,cterr.no.wwe n.,warir
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Antecedentes:
Part.o.pac.so

Ubicados al sur occidente de la parroquia de Chilibulo en la Zona Eloy Alfaro del Distrito
Metropolitano de Quito,donde la Ex Hacienda Santa Anita conformada de 8 lotes de
propiedad del señor Marco Antonio Boguel, dona el lote No. 5 con una extensión de 5.430
metros cuadrados a los señores trabajadores Lorenzo Amaguaña y Gerónima Chulca,
quienes venden en derechos y acciones a los señores del asentamiento hurnano
denominado LA LORENA No.2.

El asentamiento LA LORENA No. 2 cuenta con todos los servicios básicos, no tiene área
verde. No tienen personería jurídica, pero cuenta con representantes.

El asentamiento humano de hechoy consolidado tiene:

a. 28 años de asentamiento; y,
b. 92,31% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Sin personería jurídica
PRESIDENTE Y/O Representantes:
REPRESENTANTE LEGAL: Gerardo Viracucha e Ignacio Toalombo
AÑOS DE 28 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 13 socios
PAGO DE IMPUESTO 24/10/2012PREDIAL AÑO ANTERIOR: ' '

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento denominado "La Lorena No. 2", está ubicado en la
ANTECEDENTES .

LEGALEs parroquia la Magdalena, del cantón Quito,provincia de Pichincha con

DE LA una superficie de 5.430 m2., según consta en la escritura.
PROPIEDAD:

2.- DE LA PROPIEDAD:

Sres. LORENZO AMAGUAÑA Y SU ESPOSA GERÓNIMA CHULCA, fueron
propietarios del LOTE CINCO A adquirido por DONAClONde los señores:
Marco Antonio Aguirre Vogel y Anita Aguirre de Páez, el predio
denominado Anita, situado en la Parroquia la Magdalena del cantón
Quito,propiedad que fue donada a sus trabajadores, según escritura
celebrada el 30 de octubre de 1978, ante el Dr. Rodrigo Salgado, Notario
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Décimo Primero, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de
octubre de 1979, quienes a su vez, procedieron a vender mediante
escritura de derechos y acciones a dos beneficiarios, que son los
siguientes:

OSWALDO ALEJANDRO BOR]A BORJA Y FANNY GRACIELA RAMOS
mediante compra venta a LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA
CHULCA adquieren UN PORCENTAJE DE 6,82% EN DERECHOS Y
ACCIONES de la propiedad de 5.430 m2, según escritura otorgada el 9
de octubre de 1984, en la Notaría Tercera, inscrita en el Registro de la
Propiedad 21 de enero de 1985:

INES VIOLETA CACHAGUAY CANTARES, mediante compra venta a
LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA, adquieren un porcentaje
de 11,049% en derechos y acciones, según escritura otorgada el 9 de
octubre de 1984, ante el Notario Tercero, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de enero 1985.

Al fallecimiento del causante LORENZO AMAGUAÑA, GERÓNIMA
CHULCACAlZA-VIUDA Y OTROS, según Posesión Efectiva emitida por el
Sr. JuezSéptimo de Pichincha, mediante sentencia de 18 de noviembre
de 1986, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de diciembre de
1986, procedieron a realizar ventas a las siguientes personas:

SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA Y BLANCA ESTRELLA
ALVAREZ, adquirieron UN PORCENTAJE DE 3.44 % EN DERECHOS Y
ACCIONES, según escritura otorgada el 2 de octubre de 1987, ante la
Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de
noviembre de 1987.

SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO Y BLANCA ESTRELLA ALVAREZ CON
UN PORCENTAJE DE 3.45 % en derechos y acciones, según escritura
otorgada el 30 de agosto de 1989, en la Notaría Vigésima Quinta,Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la propiedad el Registro de la
Propiedad 19 de septiembre 1989.

Los lotes del Sr. Segundo lgnacio Toalombo y Blanca Estrella Álvarez,
pese a tener 2 antecedentes de dominio diferentes, los mismos se hallan
de hecho unificados, formando un solo cuerpo.

GERARDO VIRACUCHA CALDERÓN Y ROSA ELENA CACHAGUAY
CANTARES, adquirió un porcentaje de 5,52 % en derechos y acciones,
según escritura otorgada el 11 de junio de 1987, en la Notaría Tercera, e
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inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de noviembre de 1987.

JORGE DIAZ GARRIDO Y SILVIA GONZALEZ SANCHEZ adquirieron un
porcentaje de 5.88 % en derechos y acciones, según escritura otorgada el
24 de noviembre de 1986, en la Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 1987.

LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA
SANCHEZ TRAVEZ, adquirieron un porcentaje de 3.55% EN DERECHOS
Y ACCIONES, según escritura otorgada el 13 de mayo del 2003, en la
Notaría Vigésima Quintae inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de
septiembre de 1989.

VICENTE TOALOMBO LAGUA Y MARGARITA DEL ROSARIO
MOSQUERA TUBÓN, adquirieron un porcentaje DE 5.70 % en derechos
y acciones, según escritura otorgada el 12 de junio de 1987 ante la
Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 27
de octubre de 1987.

DANIEL ANTONIO LARA CORTÉZ, adquiere un porcentaje de 6.87% en
derechos y acciones, según escritura otorgada el 30 de agosto de 1989 en
la Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19
de septiembre de 1989.

AI fallecimiento de GERÓNIMA CHULCA sus herederos AMAGUAÑA
CHULCA- MEDIANTE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA EL 29 DE
FEBRERO DEL 2008 ANTE EL Dr. Líder Moreta, NOTARIO CUARTO, e
inscrita el 8 de abril del 2008, proceden a realizar ventas a los
siguientes compradores:

JULlO RENÉSÁNCHEZ ZUMBA Y MARÍA ISABEL YUCCHA TOPON,
adquirieron un porcentaje de 4.60 % en derechos y acciones, mediante
escritura celebrada el 26 de abril del 2008, en la notaria cuarta, e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 22 de agosto 2008.

CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA CRUZ Y MARÍA BENTURANA
SULQUI SULQUI, adquirieron un porcentaje de 4.79 % en derechos y
acciones, mediante escritura celebrada el 27 de junio del 2008, en la
notaria cuarta, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de agosto
2008.

OTROS ADQUIRENTES.- CONSTAN LOS SIGUIENTES ADQUIRENTES
CUYA VENTA NO PROCEDE DE LOS PROPIETARIOS INICIALES NI DE
SUS HEREDEROS.
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LUIS ISIDRO CACHAGO GONZALEZ Y MARIA PAULA IIARO HARO,
adquirieron mediante compra venta el 6.82 %, a los Sres. José Gabriel
Izurieta Borja y Melba Cadena, mediante escritura celebrada el 12 de
noviembre de 1993, en la Notaría Decimo Sexta, inscrita en el Registro de
la Propiedad el 23 de diciembre de 1993.

GLADYS MARLENE Y LUIS TOALOMBO TOALOMBO adquirieron
mediante compra venta el 3.49 % en derechos y acciones, a Luis y
Carmen Toalombo, mediante escritura celebrada el 6 de octubre 2006,
en la notaría cuarta cantón Quito,inscrita el 1 de febrero 2007.

SANTOS ELVlRA TORRES CHAMBA adquirió mediante compra venta el
4.92% en derechos y acciones a Marco Vinicio Viteri Ayala, según
escritura de compraventa otorgada el 7 de marzo del 2005, e inscrita en
el registro de la propiedad el 21 de junio 2005.

LORENZO AMAGUAÑA, derechos y acciones sobrantes, fincados en el
lote No. 5, situado en la parroquia La Magdalena, adquirido por
DONACION, de los Sres. Marco Antonio Aguirre Vogel y Anita Aguirre de
Páez, según escritura celebrada el 30 de octubre de 1978, ante el Dr.
Rodrigo Salgado, Notario Décimo Primero, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de octubre de 1979.

TIPO DE
ESCRITURA: CUERPO CIERTO NO DERECilOS Y SI

ACCIONES
OTORGADO LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA
POR:
A FAVOR DE: OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA y OTROS

CELEBRACIÓN
ESCRITURA
NOTARIO: NoTARIo NOTARIA CANTÓN: PROVlNCIA:

INSCRIPCION 14 inscripciones en el Registro de la Propiedad en diferentes fechas según los
REGISTRO DE certificados de gravámenes.
LA PROPIEDAD

LINDEROS DE LA
NORTE Y OESTE: Terreno de propiedad de JoaquínBorja;

PROPIEDAD SUR: Calle de la lotización; y,

ESTE: Lote número 6.

SUPERFICIE: 5.430 m2.
CERTIFICADO
DE C3078369001150CTUBRE2012
GRAVÁMENES
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INFORME TECNICO

N° de Predio: 356084 (un solo predio)
Clave Catastral: 30607 03 010
Zonificació n: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:

Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 13
OBRAS ClVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 92,31% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 4.499,757 m2 84,65 %
Área de vías y 816,258 m2 15,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje "D" 6.00 m.
pasajes: Calle "Pelileo" 9.00 m.

ÁreaVerde y Área No Existe 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Área de No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Áreade protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Area bruta del 5.316,015 m2 ! 100 %
terreno (Área
Total):
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OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha septiembre 2008, N°de suministro

1144267-6

EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2008, N. de medidor 21102507

PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de
linderos, firmado por el Arq. JuanVallejo con fecha marzo de 2008.

. 1 Prl con /\rchivo fligital n,no contionpla informari/m mencinnarlo

INFORMES

• Informe técnico N° 015 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 16 de junio de 2012 emitido por
el Ing. JohnBonifaz UERB "Quitumbe"

• lnforme vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. 271-JZOP de fecha 18 de julio del 2012.

INFORME DE REGULAClÓN METROPOLITANA
• IRM predio 412747 fecha 02 de Agosto de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2423196, período 2012 del predio No.

1357471.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. No existen obras a ejecutarse en la urbanización por contar con: adoquinado
100%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinte y ocho años de existencia,
con 92,31% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Pasaje"D" de 6.00 m.; Calle "Pelileo" de 9.00 m.; según forma en el plano.
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3. Número de lotes 13, signados del uno (1) al trece (13), cuyo detalle es el que
consta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4. No posee área verde, ni comunal, debido a su estado de consolidación

5. El área determinada en la escritura es de 5.430,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 5.316,015 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 113,985 metros cuadrado que corresponde al 2,09 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte y
ocho años de existencia, con 92,31 % de consolidación de viviendas, se
recomienda mantener la zonificación actual del sector en D3 (D203-80) con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además
aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio La Lorena N. 2, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

1 -

L Ó.E RIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRM MlLL

ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL 'l

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUESARCO
COORDlNADOR (E) UERB- QUITUMBE Ñ (
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Oficio No. UERB - 089 - 2013

QuitoDMQ,06 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "La Lorena 2", ubicado
en la Parroquia de Chilibulo, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentame ,

, r. Mar E ino
,

D UTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

I NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 06-02-2013

COBFaSJO
OTROPOLITANO

SCCa TARIA GENERAL
n::CEPCIÓN DE Doc MENTOS

FEr : 07 FEB2013
HORA'-----
TM.M RECEPCIÓN: -
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Oficio No. UERB - 836 - 2012

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 24-EA, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
BARRIO "LA LORENA 2", ubicado en la PARROQUIA CHILIBULO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2012,de 07 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-Q-SOLT-
20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate amente,
CONCRJO

-

MRTROPOLITANO '

. Mar o Es i os FECK g) Qg
I O ESPECIAL HORA AS A

REGUL BARRIO '" """""" """"

Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 24 E

"LA LORENA 2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) I t'

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 '

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 8 /
CONOCIMIENTO DE PROYECTODE ORDENANZA 7 /

COMISIÒN CD 1 /
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 t'

SOLICITUD (f.u.) 3 /

ESCRITURAS (X) 20 /
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

JOCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADOREGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 35 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 4 /'
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DCCUMENTGS SûCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2 «

EMAAP (f.) 3 /

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 3 /
EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) 2 '
>OCUMENTOSTECNICO

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 11 /
CDS l e---'

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 4 /
INFORMES UERB (f.u.) 10 t''

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1 t '

COMUNICACIONESY/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS -

INTERNAS INFORMESDE RIESGO (f.u)
ACTAS (f.u) 15 /
COMUNICACIONES (f.u) 11

"

COMUNICACIONES RECIBIDAS 2 *

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 3 -;/'

VARIOS 32 /
TOTAL DE FOJAS UTILES 169

(r.u):Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 20
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 8

TOTAL PLANOS 11
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
Uruciaci Especial

.aus. tu o.ro" VERIFICACIÔN,SUPERVISIÓN,VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDELA INFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN LOSEXPEDIENTESDELOSASENTAMIENTOHUMANODEHECHO
r CONSQUDADO DENOMINADO DELBARRIO"LA LORENANo.2", PORPARTEDELASCOORDINACIONESDELASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVID A 5ERREMITIDOSA LACOMISIÓNDESUELO PARASUAPROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-C RGAMIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplicacuando el AHHyC tiene personería jurídica).

NO
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derecho y acciones). Concuerda
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASÞLClu AGA.
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entreRg 499;criturg; SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el certificadode Ventas actualizado emitido

3 porel Registro de la Propiedad. SI
ASPECTOTÌCNI.D

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
El Plano tiene como máximo6 meses de haber sido elaboradocon firma de responsabIlldad del representante del AHHyC, el

1 Profesional contratado oor el AHHvCv el Resnonsable Técnico de la UERB. SI
2 Elexpedlentecontlene el IRMactualizadoy certlflcadopor la Administracl6n Zonal correspondiente. SI

Elexpedlentetlene el Informe técnicofavorable de lacabida total y verificaclônde puntos GPSsuscrito por la DMC
a si

Elexpedientet\ene el Informe técnicode la restitucióndel Borde Superior de Quebraday/o Talud entregado por la DMC.
4 SI

Elexpedlente cuenta con el Informe del replanteo vialemitido por la Coordinación de Gestlón y controlde la Administración
5 Zonal, SI

El expediente tiene el Informe técnico favorable de la medicióny verificación del 100% de lotes,åreas verdes y espacios
6 rnPinpales suscritn•¡por el RT SI

El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamlento. SI
Elplanotienecortes transversales de vlasy pasajes

SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. 51

Elplano tieneel cronograma valorado de obras a ser eJecutadas
10 SI

El plano tiene la ubicacióndel predlo
11 SI

El plano tiene el listado de los beneficiarlos concordante con el IIstado de Socios emltldosporel MIESo Certificado de Ventas

12 (derechosy acciones),Cédula de cludadaniay/o identidad. 51

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predlo a fracclonarse: årea de
afectación, área de vías, calzadas, aceras, drea de protecclón, drea útil, drea de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI
Los lotes cumplen con las pendlentes adecuadas para edificación posterior

14 SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito. NO
NOTA:TODOS LOS ITEM ANTES DE5CRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOSYAVALADOSPORESTACOORDINACIÓNPREVinALCCNOCIMIENTO YAPROBACIÓNDE LAMESAINSTITUCIONALY POSTERIORENVIOALADIRECCIÓNEJECUTIVADELAUERB

AVA DO P .

CO ADOR/AUERB
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

" LA LORENA No. 2"

EXPEDIENTE N 24 EA
INFORME N°004-UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"LA LORENANo. 2,, uso ce suelo Principa

Agicola Residercial FAIN le Residencial i

Parroquia: CHILIBULO Areade toinocán Pattinsonsal Res1dencial1A

F¢piisamient3 Pinierc•Jon Fentorpca Residencial i

Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO ksdintrin19 Piniarr.nn limintin Residaarial.¾

Ave. Quitumbey Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext 309 ó 345
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Antecedentes:
Participaasn

Ubicados al sur occidente de la parroquia de Chilibulo en la Zona Eloy Alfaro del Distrito
Metropolitano de Quito,donde la Ex Hacienda Santa Anita conformada de 8 lotes de
propiedad del señor Marco Antonio Boguel, dona el lote No. 5 con una extensión de 5.430
metros cuadrados a los señores trabajadores Lorenzo Amaguaña y Gerónima Chulca,
quienes venden en derechos y acciones a los señores del asentamiento humano
denominado LA LORENANo. 2.

El asentamiento LA LORENA No. 2 cuenta con todos los servicios básicos, no tiene área
verde. No tienen personería jurídica, pero cuenta con representantes.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 28 años de asentamiento; y,
b. 92,31% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Sin personería jurídica
PRESIDENTE Y/O Representantes:
REPRESENTANTE LEGAL: Gerardo Viracucha e Ignacio Toalombo
AÑOS DE 28 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 13 socios
PAGO DE IMPUESTO 24/10 /2012PREDIAL AÑO ANTERIOR: ' '

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento denominado "La Lorena No. 2", está ubicado en la
ANTLEECGEADEENSTEsparroquia la Magdalena, del cantón Quito,provincia de Pichincha con

DE LA una superficie de 5.430 m2., según consta en la escritura.
PROPIEDAD:

2.- DE LA PROPIEDAD:

Sres. LORENZO AMAGUAÑA Y SU ESPOSA GERÓNIMA CHULCA,fueron
propietarios del LOTE CINCO A adquirido por DONACIONde los señores:
Marco Antonio Aguirre Vogel y Anita Aguirre de Páez, el predio
denominado Anita, situado en la Parroquia la Magdalena del cantón
Quito,propiedad que fue donada a sus trabajadores, según escritura
celebrada el 30 de octubre de 1978, ante el Dr. Rodrigo Salgado, Notario

2
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Décimo Primero, e ir scrita en el Registro de la Propiedad el 17 de
octubre de 1979, quienes a su vez, procedieron a vender mediante
escritura de derechos y acciones a dos beneficiarios, que son los
siguientes:

OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA Y FANNY GRACIELA RAMOS
mediante compra venta a LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA
CHULCA adquieren UN PORCENTAJE DE 6,82% EN DERECHOS Y
ACCIONES de la propiedad de 5.430 m2, según escritura otorgada el 9
de octubre de 1984, en la Notaría Tercera, inscrita en el Registro de la
Propiedad 21 de enero de 1985:

INES VIOLETA CACHAGUAY CANTARES, mediante compra venta a
LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA, adquieren un porcentaje
de 11,049% en derechos y acciones, según escritura otorgada el 9 de
octubre de 1984, ante el Notario Tercero, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 21 de enero 1985.

Al fallecimiento del causante LORENZO AMAGUAÑA, GERÓNIMA
CHULCA CAIZA-VIUDA Y OTROS, según Posesión Efectiva emitida por el
Sr. JuezSéptimo de Pichincha, mediante sentencia de 18 de noviembre
de 1986, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de diciembre de
1986, procedieron a realizar ventas a las siguientes personas:

SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA Y BLANCA ESTRELLA
ALVAREZ, adquirieron UN PORCENTAJEDE 3.44 % EN DERECHOS Y
ACCIONES, según escritura otorgada el 2 de octubre de 1987, ante la
Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de
noviembre de 1987.

SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO Y BLANCA ESTRELLA ALVAREZ CON
UN PORCENTAJE DE 3.45 % en derechos y acciones, según escritura
otorgada el 30 de agosto de 1989, en la Notaría Vigésima Quinta,Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la propiedad el Registro de la
Propiedad 19 de septiembre 1989.

Los lotes del Sr. Segundo Ignacio Toalombo y Blanca Estrella Álvarez,
pese a tener 2 antecedentes de dominio diferentes, los mismos se hallan
de hecho unificados, formando un solo cuerpo.

GERARDO VIRACUCHA CALDERÓN Y ROSA ELENA CACHAGUAY
CANTARES, adquirió un porcentaje de 5,52 % en derechos y acciones,
según escritura otorgada el 11 de junio de 1987, en la Notaría Tercera, e

3
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inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de noviembre de 1987.

JORGE DIAZ GARRIDO Y SILVIA GONZALEZ SANCHEZ adquirieron un
porcentaje de 5.88 % en derechos y acciones, según escritura otorgada el

24 de noviembre de 1986, en la Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 1987.

LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA
SANCHEZ TRAVEZ, adquirieron un porcentaje de 3.55 % EN DERECHOS
Y ACCIONES, según escritura otorgada el 13 de mayo del 2003, en la
Notaría Vigésima Quintae inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de
septiembre de 1989.

VICENTE TOALOMBO LAGUA Y MARGARITA DEL ROSARIO
MOSQUERA TUBÓN, adquirieron un porcentaje DE 5.70 % en derechos

y acciones, según escritura otorgada el 12 de junio de 1987 ante la
Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 27
de octubre de 1987.

DANIEL ANTONIO LARA CORTÉZ, adquiere un porcentaje de 6.87% en
derechos y acciones, según escritura otorgada el 30 de agosto de 1989 en
la Notaría Vigésima Quinta,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19
de septiembre de 1989.

Al fallecimiento de GERÓNIMA CHULCA sus herederos AMAGUAÑA
CHULCA- MEDIANTE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA EL 29 DE
FEBRERO DEL 2008 ANTE EL Dr. Líder Moreta, NOTARIO CUARTO, e
inscrita el 8 de abril del 2008, proceden a realizar ventas a los
siguientes compradores:

JULIO RENÉSÁNCHEZ ZUMBA Y MARÍA ISABEL YUCCHA TOPON,
adquirieron un porcentaje de 4.60 % en derechos y acciones, mediante
escritura celebrada el 26 de abril del 2008, en la notaria cuarta, e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 22 de agosto 2008.

CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA CRUZ Y MARÍA BENTURANA
SULQUI SULQUI, adquirieron un porcentaje de 4.79 % en derechos y
acciones, mediante escritura celebrada el 27 de junio del 2008, en la
notaria cuarta, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de agosto
2008.

OTROS ADQUIRENTES.- CONSTAN LOS SIGUIENTES ADQUIRENTES
CUYA VENTA NO PROCEDE DE LOS PROPIETARIOS INICIALES NI DE
SUS HEREDEROS.
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LUIS ISIDRO CACHAGO GONZALEZ Y MARIA PAULA HARO HARO,
adquirieron mediante compra venta el 6.82 %, a los Sres. JoséGabriel
Izurieta Borja y Melba Cadena, mediante escritura celebrada el 12 de
noviembre de 1993, en la Notaría Decimo Sexta, inscrita en el Registro de
la Propiedad el 23 de diciembre de 1993.

GLADYS MARLENE Y LUIS TOALOMBO TOALOMBO adquirieron

mediante compra venta el 3.49 % en derechos y acciones, a Luis y
Carmen Toalombo, mediante escritura celebrada el 6 de octubre 2006,
en la notaría cuarta cantón Quito,inscrita el 1 de febrero 2007.

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA adquirió mediante compra venta el
4.92% en derechos y acciones a Marco Vinicio Viteri Ayala, según
escritura de compraventa otorgada el 7 de marzo del 2005, e inscrita en

el registro de la propiedad el 21de junio 2005.

LORENZO AMAGUAÑA, derechos y acciones sobrantes, fincados en el
lote No. 5, situado en la parroquia La Magdalena, adquirido por
DONACION,de los Sres. Marco Antonio Aguirre Vogel y Anita Aguirre de
Páez, según escritura celebrada el 30 de octubre de 1978, ante el Dr.
Rodrigo Salgado, Notario Décimo Primero, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de octubre de 1979.

TIPO DE
ESCRITURA: CUERPO CIERTO NO DERECHOSY SI

ACCIONES
OTORGADo LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA
POR:
A FAVOR DE: OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA y OTROS

CELEBRACIÓN
ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

INSCRIPCION 14 inscripciones en el Registro de la Propiedad en diferentes fechas según los
REGISTRO DE certificados de gravámenes.
LA PROPIEDAD

LINDEROS DE LA
NORTE Y OESTE: Terreno de propiedad de JoaquínBorja;

PROPIEDAD SUR: Calle de la lotización; y,

ESTE: Lote número 6.

SUPERFICIE: 5.430 m2.
CERTIFICADO
DE 0307836900115 OCTUBRE2012
GRAVÁMENES
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INFORME TECNICO

Nu de Predio: 356084 (un solo predio)
Clave Catastral: 30607 03 010
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de {D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:

Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 13
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 92,31% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 4.499,757 m2 84,65 %
Áreade vías y 816,258 m2 15,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje "D" 6.00 m.
pasajes: Calle "Pelileo" 9.00 m.

ÁreaVerde y Área No Existe 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00 % del área útil de lotes
Comunal:
Âreade afectación No Existe
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Áreade protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 5.316,015 m2 100 %
terreno (Área
Total):

6



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Temtorial y QUitumbe
Participación

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha septiembre 2008, N° de suministro

1144267-6

EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2008, N. de medidor 21102507

PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de
linderos, firmado por el Arq. JuanVallejo con fecha marzo de 2008.

INFORMES

• Informe técnico N° 015 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 16 de junio de 2012 emitido por
el Ing. JohnBonifaz UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. 271-JZOP de fecha 18 de julio del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 412747 fecha 02 de Agosto de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2423196, período 2012 del predio No.

1357471.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. No existen obras a ejecutarse en la urbanización por contar con: adoquinado
100%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinte y ocho años de existencia,
con 92,31% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Pasaje"D" de 6.00 m.; Calle "Pelileo" de 9.00 m.; según forma en el plano.
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3. Número de lotes 13, signados del uno (1) al trece (13), cuyo detalle es el que
consta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4. No posee área verde, ni comunal, debido a su estado de consolidación

5. El área determinada en la escritura es de 5.430,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 5.316,015 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 113,985 metros cuadrado que corresponde al 2,09 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte y
ocho años de existencia, con 92,31 % de consolidación de viviendas, se
recomienda mantener la zonificación actual del sector en D3 (D203-80) con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además
aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio La Lorena N. 2, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito,

L . E RIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIR MILL

ELABORADO POR: ING.JOHN BONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL / .

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB- QUITUMBE

8
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
Un.dadEspada!

QUITO
muu UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 015 UERB Q-2012

CAB1DASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:16-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LALORENA2 Áreabruta Catastrada: 5.430,00 m2
Parroquia: Chilibulo Áreabruta en escritura: 5.430,00 m2
Administración Zonal: Eloy Alfaro Áreabruta del levantamiento: 5.316,015 m2
N° de Predio: 356084
Clave Catastral: 30607-03-010

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3 OESÈTVAÈIÏÏNEÏGENERALÈS

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación a legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraclón a este informe lo anulard.

5. Este Informe tiene valldez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBon z T.
RESP SABLE TÉC ICO UERB-Q



MEMORANDONo. 271 - JZOP

Para: Arq. Williams Jiménez
Jefe de Territorio y Vivienda

De: Arq. Christian Muzo
Jefe Zonal de Obras Públicas

Asunto: Informe

Fecha: 18 de Julio del 2012

En atención al memorando AZEA - TYV-- M -- 12 -- 0421 en el cual solicita se revise el
trazado vial del barrio la Lorena 2, debo indicar que se procedió a la revisión del mismo
cumpliendo las vías con lo establecido en el trazado vial con hoja No.30607 aprobado por el
Concejo Metropolitano, con una observación en el pasaje S/N donde desde el bordillo
deberá retirar 1.50m hacia línea de fabrica este intersección con la calle D.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ar . Chri tan zo
fe Zo al de Obras Públicas

R/CM

ADMINISÄÕÍðÑÒ¾i6ÃÑRO
-TERRITORIO Y VIVIENDA-

19 JUL2012
HORA

RECIBl O POR:



Unidad Especial
Segula tu Bario"

secretadade
ComwinacMa
Teniteddy
PanicipacMn

INFORME DE INSPECCIÓN DELBARRIO

"LA LORENA2"

IcNE

R

QAUSAASISTENTE

FIRMA:

Q-EA 2011

ZONA: ELOYALFARO PARROQUIA: CHILIBULO
ASISTENTES:

REPRESENTANTEDELBARRIO: VIRACUCHAFERNANDO
MORADORESASITENTES: 10 PERSONAS
FECHADE INSPECCIÓN 01DE ABRILDE 2011

HORARIO ACTIVIDADES

10:00 TRASLADODE LOS FUNCIONARIOSAL SITIODE LA REUNIÒN

10:30

SE INICIALA INSPECCIÓN A LA HORA SEÑALADACONJUNTAMENTE CON LA
COUNIDAD, EN LAMISMA QUE SE PUDO OBSERVARQUE:

• CUENTAN CON SERVICIOS:DE LUZ ELÉCTRICA,AGUA POTABLE, ENERGÍA
ELÉCTRICA,ALCANTARILLADO,BORDILLOS,ADOQUINADO.

• SE OBSERVÓPREDIOSDE 200 HASTA500 METROSCUADRADOS.
• SENENCUENTRAEN SUELO URBANO.
• A UNOS 50 METROS APROXIMADAMENTE EXISTE UNA CASABARRIAL

QUE MANIFIESTAN LOSMORADORES ES DE SU PROPIEDADPOR CUANTO
HAN REALIZADOCON SU ESFUERZOELEQUIPAMIETODE LAMISMA.

• EXISTEUN LOTEQUE NO ESTÁCONSTRUIDO.
• NO POSEEN ÁREASVERDES.
• LAZONIFICACIÓNES:D3 ( D203-80)
• SE OBSERVÓ13 LOTES
• 12 LOTESESTANCONSTRUIDOSYHABITADOS.
• UN LOTESE ENCUENTRASÓLO CON CERRAMIENTO.

11H30 FINAUZALA REUNIÒN

12HOO TRASLADODE FUNCIONARIO

ADJUNTOFOTOSDE INSPECCIÓNDELBARRIO.
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L Lo<ema i

INFORME TÉCNICO

Na de Predio: 356084 (un solo predio)
Clave Catastral: 3060703010
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fabrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencial mediana densidad
suelo

Número de Lotes: 13
OBRAS ClVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 92,31% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 4.499,757 m2 84,65%
Áreade vías y 816,258 m2 15,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje "D" 6.00 m.
pasajes: Calle "Pelileo" 9.00 m.

ÁreaVerde y Área 0,00 m2 0,00 % del área total del terreno.
de Equipamiento 0,00 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección No Existe
de quebrada: área
verde adicional
Áreade protección No Existe
de quebrada en
lotes:

Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 5.316,015 m2 100 %
terreno (Área
Total):

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TECNICO: PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de linderos,
firmado por la Arq. JuanVallejo con fecha marzo de 2008.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 015 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y
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Iinderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 16 de junio de 2012 emitido por el Ing. JohnBonifaz
UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.
271-JZOP de fecha 18 de juliodel 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 412747 fecha 02 de Agosto de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2423196, período 2012 del predio No. 1357471.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. No existen obras a ejecutarse en la urbanización por contar con: adoquinado
100%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veinte y ocho años de
existencia, con 92,31 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Pasaje"D" de 6.00 m.; Calle "Pelileo" de 9.00 m.; según forma
en el plano.

3. Número de lotes 13, signados del uno (1) al trece (13), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4. No se posee de área verde, ni comunal, debido a su estado de consolidación

5. El área determinada en la escritura es de 5.430,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 5.316,015 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 113,985 metros cuadrado que corresponde al 2,09 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

8



RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte y ocho
años de existencia, con 92,31 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector en D3 (D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

DRA. JENNY ROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: LIC.ENRIQUESARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: ING.JOHNBONIFAZT.
RESPONSABLETECNICO

ELABORADOPOR: AB.ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLELEGAL

REVISADOPOR: DRA.JENNYROMO
COORDINADORUERB - QUITUMBE

9



INFORME LEGAL

1.- El Barrio del €ØTFFÍtÓ=PFemejeFas "La Lorena 2", está ubicado en la
ANTECEDENTES C.emW

LEGALES parroquia la Magdalena, del cantón Quito, provincia de Pichincha con una
DELA superficie de 5.430 m2., según consta en la escritura.

PROPIEDAD:
2.- DE LAPROPIEDAD:

Conforme a la escritura madre celebrada en la notaría Décimo Primera, con
fecha 30 de Octubre de 1978 los señores: Marco Antonio Aguirre Vogel
mediante poder conferido al señor Jorge Salas y la señorita Anita Aguirre de
Páez, fueron dueños del predio denominado Anita situado en la Parroquia la
Magdalena del cantón Quito, el cual decidieron donar a sus trabajadores
procediendo a fraccionarse el mismo en ocho lotes, CORRESPONDIENDO EL
LOTE CINCOA LORENZOAMAGUAÑAY SU ESPOSA GERÓNIMA CHULCA,
lote que tiene una extensión de 5.430 m2 ,quienes procedieron a vender
mediante derechos y acciones determinadas a dos beneficiarios, que son los
siguientes:

OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA Y FANNY GRACIELA RAMOS
mediante compra venta a LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA
adquieren UN PORCENTAJE DE 6,82% EN DERECHOS Y ACCIONES de la
propiedad de 5.430 m2, según escritura otorgada el 9 de octubre de 1984,
en la Notaría Tercera, inscrita en el Registro de la Propiedad 21 de enero de
1985:

INES VIOLETA CACHAGUAYCANTARESY SEGUNDO YUCCHA, mediante
compra venta a LORENZO AMAGUAÑA Y GERÓNIMA CHULCA, adquieren
un porcentaje de 11,049 % en derechos y acciones, según escritura
otorgada el 9 de octubre de 1984, ante el Notario Tercero, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 21de enero 1985.

Al fallecimiento del causante LORENZO AMAGUAÑA, GERÓNIMA CHULCA
CAIZA-VIUDA Y OTROS, mediante posesión efectiva emitida por el señor
juez séptimo de pichincha, mediante sentencia de 18 de noviembre de
1986, procedieron a realizar ventas a las siguientes personas:

SEGUNDO IGNACIOTOALOMBOLAGUA Y BLANCA ESTRELLAALVAREZ,
adquirieron UN PORCENTAJEDE 3.44 % EN DERECHOSY ACCIONES, según
escritura otorgada el 2 de octubre de 1987, ante la Notaría Vigésima Quinta,
e inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de noviembre de 1987.

SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO Y BLANCA ESTRELLAALVAREZ CON UN
PORCENTAJEDE 3.45% en derechos y acciones, según escritura otorgada el
30 de agosto de 1989, en la Notaría Vigésima Quinta, Cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la propiedad el Registro de la Propiedad 19 de
septiembre 1989.



Los lotes del Sr. Segundo Ignacio Toalombo y Blanca Estrella Alvarez, pese a
tener 2 antecedentes de dominio diferentes, los mismos se hallan de hecho
unificados, formando un solo cuerpo.

GERARDOVIRACUCHA CALDERÓNY ROSA ELENACACHAGUAYCANTARES,

adquirió un porcentaje de 5,52 % en derechos y acciones, según escritura
otorgada el 11 de junio de 1987,. en la Notaría Tercera, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de noviembrede 1987.

JORGE DIAS GARRIDO Y SILVIA GONZALES SANCHEZ adquirieron un
porcentaje de 5.88 % en derechos y acciones, según escritura otorgada el 24
de noviembre de 1986, en la Notaría Vigésima Quinta, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 1987.

LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBAÑEZ Y PATRICIA VALENTINA SANCHEZ
TRAVEZ, adquirieron un porcentaje de 3.55 % EN DERECHOS Y ACCIONES,
según escritura otorgada el 13 de mayo del 2003, en la Notaría Vigésima
Quinta e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de septiembre de 1989.

VICENTE TOALOMBO LAGUA Y MARGARITA DEL ROSARIO MOSQUERA
TUBÓN, adquirieron un porcentaje DE 5.70% en derechos y acciones, según
escritura otorgada el 12 de junio de 1987 ante la Notaría Vigésima Quinta, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de octubre de 1987.

DANIEL ANTONIO LARA CORTÉZ, adquiere un porcentaje de 6.87 % en
derechos y acciones, según escritura otorgada el 30 de agosto de 1989 en la
Notaría Vigésima Quinta, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de
septiembre de 1989.

Al fallecimiento de GERÓNIMA CHULCA sus herederos AMAGUAÑA
CHULCA- MEDIANTE POSESlÓN EFECTIVAOTORGADA EL 29 DE FEBRERO
DEL 2008 ANTE EL NOTARIO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO,
proceden a realizar ventas a los siguientes compradores:

JULIO RENÉSÁNCHEZY MARÍA ISABELYUCCHA, adquirieron un porcentaje
de 4.60 % en derechos y acciones, mediante escritura celebrada el 26 de
abril del 2008, en la notaria cuarta, e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 22 de agosto 2008.

CESAR EUCUDES QUISHPE Y MARÍA VENTURANA SULQUI, adquirieron un
porcentaje de 4.79 % en derechos y acciones, mediante escritura celebrada
el 27 de junio del 2008, en la notaria cuarta, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 15 de agosto 2008.

OTROS ADQUIRENTES.- DENTRO DE LA ESCRITURAMADRE CONSTAN LOS
SIGUIENTES ADQUIRENTES CUYA VENTA NO PROCEDE DE LOS
PROPIETARIOS INICIALESNI DE SUSHEREDEROS.



LUIS CACHAGOGON2ALES Y MARÍA PAULA HARO HARO, adquirieron
mediante compra venta el 6.82%, a los esposos José Gabriel Izurieta Borja y
Melba cadena, mediante escritura celebrada el 12 de noviembre de 1993, en
la notaría decimo sexta del cantón Quito, inscrita en el registro de la
propiedad el 23 de diciembre de 1993.

GLADYS Y LUIS TOALOMBO TOALOMBO adquirieron mediante compra
venta el 3.49 % en derechos y acciones, a Luis y Carmen Toalombo,
mediante escritura celebrada el 6 de octubre 2006, en la notaría cuarta
cantón quito, inscrita en el registro de la propiedad el 1 de febrero 2007.

SANTOS ELVIRATORRES CHAMBA adquirió mediante compra venta el 4.92
% en derechos y acciones a marco Vinicio Viteri Ayala, según escritura de
compraventa otorgada el 7 de marzo del 2005, e inscrita en el registro de la
propiedad el 21 de junio 2005.

El Certificado del Registro de la Propiedad y el impuesto predial está
solicitado.

TIPO DE
ESCRITURA: CUERPOCIERTO NO DEREÇHOSY SI

ACCIONES
OTORGADO
POR:
A FAVOR DE:

CELEBRACIÓN
DE LA
NW'DITHR A
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

INSCRIPCION
ENEL
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

LINDEROSDE LA
NORTE Y OESTE: Terreno de propiedad de JoaquínBorja

PROPIEDAD
SUR: Calle de la lotización

ESTE: Lote número 6;

SUPERFICIE: 5.430 metros cuadrados
CERTIFICADO

DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENES



INFORMES TRAZADO
VIAL



Secretaria de
c.4,ainacan Quitumbe

Memorando N°: UERB-Q-202-2012

PARA: Dr.ChistianGonzález
Territorio y ViviendaAdministraciónZonaEloyAlfaroM.D.M.Q

DE: Dra.JennyRomo
Coordinadora Unidad Especial Regulatu Barrio-Quitumbe

FECHA: 12de Junio de 2012

ASUNTO: Informede Vías

En cumplimiento de los procesos de regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y
consolidadosque esta Unidad tiene a su cargo, solicito de la manera más cordial se emita informe
técnico de vías del barrio La Lorena Il de la parroquia de Chilibulo, predio 356084, clave catastral
3060703010 para proceder con las instancias siguientes.

Segura de contar con la información requerida, le participo mis sentimientos de alta
consideración y estima.

Atentamente,

Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UERB-Q

f laborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 12-junio-2012

Fevisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 12-junio-2012

Adjunto Plano1.

ADMINISTRACIÓNZONALELOYALFARO
COORDINACIÓNZONALDETERRITORIO

12JUN2012N'-R
HORA

RECIBIDO POR:

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN uniendrap.es.:

, 'Regula tu Barrio"
ATENC10NBARRIOSIRREGULARES

Secretarle de
coordin.clon Chultumbe
Terrhodal y

N DEACUERDO ••'*'o•*

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL . PARROctUIA |
FECHA . ( O '¾ ( L HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI y NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ.-AEA CI:



Moake CAL
07 D Soo g-/so-o

O 5 d 9/
imon-u

poq $34/5- 2
anes sy
as a sar-i

su D ¡ p a s2ŸJ á 8-y '

p VMMMA ; y yo ;



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
·a.atue.«

Secretaría de
c•••dînacion Ctultumbe

-- - Territorial yN°DE ACUERDO '•'" 6"

NOMBRE DELBARRIO JA N° EXP. 2
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROGU1A
FECHA S * M -- M‡ T HORA UNIDAD

PRE TANTE UERB CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO

1

O EN OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME A.-O ( L. ELABORA:
. O

Para constancia de lo actuado firman:
Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio: ¿ gy ry q

RESP.. NOMB: ÑpSo f/fucy CacA9&df .

UERB-AZQ-AEA CI: ‡gggggg-.. y
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Balflo"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
coonanacisn Clultumbe
TerrBortai yN° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO g?(UAZ N EXP. 24 14.4
ADMINISTRACIÓNZONAL gpu W 4 PARROQUIA
FECHA O c HORA UNIDAD 6 ¾ $

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

AcuERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIÖN ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES ,

3

FECHADE ELABORACIONINFORME Esd 00 -% 1__ ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB: VN //
UERB-AZQ-AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

,
°Regula al Barrkf

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretada de

cisn Clultumbe
N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO y DO 2-2- N & N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL GA..cto MB & PARROQUlA
FECHA () ( ~ M ] L HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

, 2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio - Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ-AEA Cl: / o 1/ 33 t| lg,g
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaffe de
c••nsnacion Gultumbe

- Territortai y
N DE ACUERDO "'*=le• ls"

NOMBRE DELBARRIO pg a N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL og - PARROQUIA
FECHA -- to ( 2 HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

Se. e..mcoe Gn U g£tsomas PCgrês€mic3måo al Sassto WLoremai
se exgh'ca la s'ioac,¾ del proceso y los soce<fy;e 6'
3 sey ,

Tor parte de. los asistemtes let barrio se

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1 A a o y &C eon correceio er
2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME (..- e(, - 2_o -(1 ELABORA: (- pe
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio"

RESP. tg '
o On e (

' NOMB:
U -AZQ-AEA Cl: Afgg2'SC//Ñ-
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UmdadEspecial

Aegula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSlRREGULARES
Secretaria de
coortunación QUÍt0H e
Terrhorial y

N; DE ÁCUERDO 2 '**'

ÑOÑ\BPsEDELËAPsRIO JË Ñ' EXP f
ADMINISTRACIÓNZONÃL fif. PARROQUIA
FECFÏA fÛ Og If HORA UNIDAD ,

IN REPRESENTANTEUERB REPRESENT NTES DELBARRIO e - CARGO

SINTESISREONIÓNi

ACUERDOSY.COMPROMISOS SI NO
-7

-:^1; ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

OCUMENTACIONANEXA - SI NO
.y DOCUMENTO " E - : OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia.de lo actuado firman: ..

.9
:C:

Por la "Unidad Regula tu Barr o ' o el Barrio:

R . NOl\AB: /
UERB-AZQ-AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

, "Regula tu Barrio''
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
c...an.elsn Quitumbe

. - Ter:Mortai yN° DE ACUERDO P•' IP••ls"

NOMBRE DELBARRIO LO oe nel N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL gy pp e PARROQUIA
FECHA C € Zu ( o 1 HORA L?g UNIDAD U ÑÅ

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME p- . gen ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP.
U A

CNOMB
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretarla de
men cultumbe
TertMorial yN° DE ACUERDO "

NOMBRE DELBARRIO L a Lo re -na 1 N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL de e, PARROQUlA
FECHA - ( -- ggg HORA i - 3() UNIDAD QQS

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
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(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Jsuarlo: , . Usuario VIemes i de Abri del 2011 (8:38) Cerrar sesion Micuenta

1 demdel2011 . Identi róndel Propletario * 3.- Esquema de Ubicaci6n del Predio O
Nûmem del predlo: 356084 N
Clave Catastral: 30607 03 010 000 000 000

- Inventar o CH Cédula de Identidad: 00001703990018
VIRACUCHACALDERONGERARDOYNombre del propletarfo: OTROS

9 - Identif1cación del Predlo *

Parroquia: Chillbulo
- Página inicial Barrio / Sector: CHILIBULO

Administracl6n Zonal: Eloy Alfaro
natnede parranq•
Areade terreno: 5430,00 m2
Áreade construcción: 3707,0 m2
Frente: 38,0 m
Propledad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Ampliar

CWye Ancho Referencia Retiro mts
- PASA3ED 8.0 4.00 MTSDEL E3EVIAL 0.0
- PELILEO 9.0 4.50 MTSDEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retims
zonificaplémD3(D203-80) Altura:9 m Fmutal:0 m
4 i¶gispo:200 m2 Nümero de pisos:3 Lateral:0 m
Fignte ;Wiplmo:10m Posterior:3 m
COS-TOTAI.1240 % Entm Bloques:6 m
COS-Pg:80 %
Forma ge Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasyl6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa c!e ipcorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Prippal: (R2) Residencia mediana densidad

Si dessa verificar si su uso es posible consultarel Informe de Compatibilldad de Usos
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- CUALQUIER INTERVENCION CONSTRUCTIVA DEBERACONTAR CON LA AUTORIZACION NOTARIZADA DE TODOS
LOSCONDQMINOS
- RADIODE CURVATURA 3.00 MTS
- NO EXISTEAFECTACIÓNVIAL
7.- Notas
- Este informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construccióno división de lotes.
- P4rp obtenerun IRMoficialdeberá acercarse a la Administración zonalcorrespondlente

, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROÞOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorla!

V3.4
2003-2009

http://www4.qpitp.gov.pc/webirm/ lex2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero4... 01/04/2011
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AdministraciónZonal

EloyAlfaro

No: AZEA-TYV-M-12- 0502
Quito, 31 de juliode 2012

PARA: Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR (E ) UNIDAD ESPECIAL REGULA

DE: Arq. Williams Jiménez A.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO: EN EL TEXTO

En atención al Memorando No.UERB-Q-202-2012;mediante el cual solicita se emite Informe técnico de vías del barrio La
Lorena II de la Parroquia: Chilibulo; predio No. 356084, clave catastral 30607-03-010.

Esta Jefatura se permite indicar que revizado el informe de regulación metropolitana No. 412747 se determina que el predio
tiene dos vias: El pasaje "D" con un ancho de 6.00m; La calle Pelileo con un ancho de 9.00m debidamente aprobados por el
Concejo Metropolitano de Quitosegún el trazado vial No. 30607 IGM y verificando el plano del barrio en mención, y
realizada la inspección al sitio, se observó que el barrio se encuentra consolidado; ademas se constató que las vias que
atraviesan el barrio, no cumplen la normativa, por que el Psje. S/N. mide 7,27m., el Psje "D" en un tramo mide igualmente
7,27m; luego el Psje "D" al empatar con la calle Pelileo; mide 6,00m., la calle Fabián Alarcón mide 10,00m. y finalmente la
calle Pelileo con una sección de 8,57m. de ancho.

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes.

Atentamente.-

Arq. Williams Jim nez A.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

W.J.
REG. MEMO271-JZOP
ANEXO: 4 FOJAS UTILES Y UN PLANO
01/08/2012

Av.Alonso de Angulo y Cap. Cèsar Chiriboga PBX: (593 - 02) 3110802/03/04/05/06/07 Fax: (593 - 02) 3110821 E-Mail: zonasur@quito.gob.ec



Administraci6n Zonal
EloyAlfaro

MEMORANDO No: AZEA-TYV-M-12- 0421

Quito, 11 de juliode 2012

PARA: Arq. Christian Muzo
JEFE ZONAL DE OBRAS PUBLICAS

DE: Arq. Williams Jiménez A.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO: EN EL TEXTO

Esta Jefatura, remite el Memorando No. 532-CZT, mediante el cual se menciona el pedido de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio; sobre las vías del barrio La Lorena H, de la Parroquia de Chilibulo; ya que adjuntan el plano del levantamiento
topográgico del barrio; para que se informe si estan de acuerdo con el trazado vial del sector.

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes.

Atentamente.-

-

, I

Arq. Williams Jiméngz A.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

REG MEMO632-CZT
ANE O: 2 FOJASUTILES Y UN PLANO
11/0 /2012

16 JUL 2012

Àv.Alonso de A Cap: César Chiriboga.. PBX: (593 - 02) 3110802/03/04/05/06/07 Fax: (593 + 02) 311082¾ E-Mail: zonasu .ec ,¾ Ir



AdministraciónZonal

EloyAlfaro

MEMORANDO No. -632-CZT

PARA: Ing. Williams Jiménez
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DE: Dr. Christian González
COORDINADOR ZONAL DE TERRITORIO

ASUNTO: En el texto
TRAMITE: Memorando No. UERB-202-2012

FECHA: 12 de junio del 2012

Por medio del presente, y por ser de su competencia remito a su
departamento con el fin, que se realice los informes técnicos solicitados
por la Unidad Regula Tu Barrio, referente al barrio la Lorena II de la
Parroquia Chilibulo según lo solicitado, para continuidad del trámite
respectivo.

A .

Adjunto. Memorando de requerimiento y 1 plano.

ADMINISTRA0\QN20NA.LEt.0YAI.FARD
-TERRITORIO Y VIVIENDA-

14 JUN2012 3
HORA

REClBlD POR:



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROSD!ctrito MOLoþofiWuì

Oficio: 412 -BIS

Arquitecto
Iván Martinez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1587, ingresado a esta Dirección con Guía N° 4115 del
06/06/2007, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del BARRIO LAS
LORENA N°2";parroquia Chilibulo.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

La.in eÑrsdirlpimwconreiden conlasmedidéshumidasencampo. ,

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing.¯
1 tirranza

JEFE DE PROYECTO RARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto planopapely archivo digital definitivo.

Gohic
Quito,30/08/2007
REFGUIAF4113-DAYC
INF.DE FISGALIZACION F 093-VA-2007

Venezuela 688 y Espeio Telfs: 2954455 | 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROSDistrao Metropo:Rano

OficioE344-BIS
000374Quito,..................--

- 3TWF2007

Arquitecto
Iván Martínez R.
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En alcance al Oficio N° 318-BIS / 2968-DAYC, mediante el cual se dio contestación
al Oficio N° 1064-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 2694 del 16/04/2007,
respecto de la verificación de Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde Superior de
Quebradadel Barrio "LA LORENA N 2", parroquia Chilibulo.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los finespertinentes.

Atentamente,

Ing Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

NancyC
Quito,29/05/2007
REF GUIA N° 2694- DAYC
REF EG'OME W 390- SIC

Venezuela 688 y Espejo Telfs; 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
i 160 DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Distrito tropolitan" Proyecto Barrios de Interes Social 2007

INFORME DE CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA OF: 1064-USV 16/04/2007 OFICIO N°: 344-BIS ( ALCANCE AL
USV May-07

OFICIO N°318-BIS)

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 13

NOMBRE : LA LORENA N° 2 AREA TOT: ( CATASTRO): 5.430,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 356084 CLAVE CATASTRAL : 30607-03-010

PARROQUIA : CHILIBULO ZONA ADMINISTRATIVA: ELOYALFARO

INFORME TECNICO:

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:1000).

COORDENADAS PLANAs: Correctamente ubicadas respecto a Cartografiade la DAYC ( Restitución 1:1000).

LINDEROS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. ( Restitución 1:1000).

Se solicita la implantacion digital del Borde Superior de Quebradaa la Unidad de
BORDES DE QUEBRADA :

Cartografia de la DAYC. Memorando N° 104-BIS.

3.-OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección de Avalúos y Catastros. Ref. Memorando N° 368-SIC-2007

El predios global se halla catastrado a nombre de Viracucha Calderon Gerardoy Otros.

4.-NOTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing Carranza
JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



ORDENANZA N°
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2007-366 de 2 de julio del 2007, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, y;

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolit'ana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable No.
216 del 13 de febrero del 2.007, para la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de D sarrollo Progresivo.a favor los copropietarios del inmueble
donde se encuentra implantado el "Comité Promejoras del Barrio
Trabajadores de E.C.A.S.A", constituido mediante Acuerdo Ministerial N°
01017 de 23 de julio de 1998, ubicado en el sector del Beaterio, Parroquia
Turubamba, Administración Zonal Quitumbe.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE:

DESARROËLOgROGRE 5 PR IETARIOSg.

P MEJORASDELABAÀRABA.lÃDÔRES E.CÄ.A, UBICADO;EN Eg

Art. 1. ANTECEDENTES.- El Comité Promejoras del Barrio Trabajadores de
E.C.A.S.A,obtuvo su e×istencia jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 01017 de
23 de julio de 1998. El Comité Promejoras de trabajadores de E.C.A.S.A es
propietario de un lote de terreno con una superficiede veinte y seis milsetecientos
diez y seis metros cuadrados (26.716,00 m2) ubicado en la Parroquia de
Turubamba del Cantón Quito,conforme se desprende de la escritura de compra
venta otorgada por la señora Rosa Pérez Guarderas viuda de Carrión a favor del
"Comité Promejoras Trabajadores de E.C.A.S.A" ante el Notario Vigésimo
Séptimo el 16 de mayo del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de
octubre del 2005.



ORDENANZA N° 3370 3
Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación Actual: D3 (D203-80)
Forma de Ocupación: (D) Continua. Sobre Línea de Fábrica
Uso del suelo: R2. Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 73
Áreaútilde Lotes: 20255.97 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4770.75 m2

,

Area Comunal: 1887.93 (9.32% del A. Utilde lotes)
Area totalde Predio: 26.914,65 m2

Número de lotes 73, signados del uno al setenta y tres, cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comité, lista que forma
parte integrante de esta Ordenanza.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la Zonificación
D3 (D203-80), continua, sobre línea de fábrica, Mediana densidad, y se encuentra
consolidadaen un 37%.

Art. 4. ÁREA COMUNAL.- El "Comité Promejoras del Barrio Trabajadores de
Ecasa", de conformidadcon lo que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de
la Ley Orgánica de Régimen Municipaly en concordancia con los Arts. R.II .219 y
R.II 220 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,
transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola superficie de: 1.887,93
m2. (mil ochocientos ochenta y siete metros cuadrados con noventa y tres
decímetros cuadrados) que representan el 9.32 % del área de útil de lotes,
distribuidosde la siguiente manera:

ÁreaComunal 1

Ubicación: Entre calle"B" y los lotes Nos. 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 70, 71,
72 y 73.

Superficie: 1887.93 m2.
Linderos:
Norte: Lotes Nos. 59, 60, 61, longitud: 41.49 m.l. (Con lote No. 59 en 21.70

m.l.; con lote No.60 en 9.79 m.l.; con lote No. 61 en 10.00 m.l.)
Sur: Lotes Nos. 70, 71, 72, 73, longitud: 41.00 m.l. (Con lote No. 70 en

10.85 m.I.; con lote Nos. 71 en 9.05 m.I.; con lote No. 72 en 10.50
m.l.; con lote No. 73 en 10.60 m.l.)

Este: Lotes Nos. 63, 64, 65, 66 y 67, longitud: 44.64 m.l. (Con lote No. 63
en 5.84 m.l.; con Iote No. 64 en 12.02 m.l., con lote No. 65 en 11.95;
con lote No. 66 en 11.46; con lote No. 67 en 3 37 m.l.)

Oeste: Calle "B", longitud: 45.69 m.l.

2



ORDENANZA N° 37 ÛÛ

El "Comité Pro Mejoras del Barrio Trabajadores de Ecasa", cancelaráel porcentaje
de área comunal faltante 0.68%, que corresponde a: 137.667 m2., de acuerdo al
avalúoque determine la Dirección de Avalúos y Catastros de y los Arts. R.II.127 y
R.II.109 del Código Municipal.

De conformidadcon el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección de Avalúos y Catastros y la
Jefatura Zonal de

_

Avalúos de la Administración Zonal Quitumbe procederán al
registro del área verde de 1.887,93 que se transfiereal Municipio de Quito,como
bien de dominiopúblico,y al bloqueode la clave catastral de dicha áreas municipal,
dentro del término má×imode cinco días contados a partir de la notificacióncon
esta Ordenanza.

El Registro de la Propiedad deberá especificar en los archivos de historia de esta
área comunal transferidaal Municipio, que se trata de bien de dominio público.

Art. 5. VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el cuadro 1 del
Art. II.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y tienen un
ancho variablede 10.77 m., 10,00 m., 10.25 m., 8.00m. y 5,60m.

Las vías deberán sujetarse a los lineamientos definidos en el Oficio-TV-No.07 0408
de 12 de febrero de 2007, emitidopor la Administración Zonal Quitumbe,en el cual
se detalla el informe vialpara el sector.

Se debe anotar que se realizóuna reforma urbana, la misma que regu\arizó las vías
existentes, pero solo a nivel de bordillos,no de lotes, pues los lotes se encuentran
ya catastrados.

Art. 6. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son
las siguientes: red de agua potable y alcantarillado,red eléctrica, red telefónica,
bordillos, aceras, adoquinado,áreas verdes y comunales.

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes junto con la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de estos por parte de los
moradores.

Art. 7. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse en
el área comunal son: Encespado y arborizado,juegos infantiles, casa comunal
(existente), cancha de uso múltiple,cancha de volley,graderíos, caminerias. .
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Art. 8. PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización,inc\uido el equipamientodel área comunal es
de cinco años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 9. GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantÏade la
ejecución de las obras de urbanización,todos los lotes que conforman el "Comité
Promejoras del Barrio Trabajadores de E.C.A.S.A", quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las
obras. Luego de ejecutadas las mismas, se aplicará lo contemplado en el Art.
R.II.221 del CódigoMunicipalreformadopara el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar no afecta la
adjudicación de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
copropietarios que forma parte integrante del expediente.

Art. 9. PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del
"Comité Promejoras del Barrio Trabajadores de E.C.A.S.A", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales. En caso
de comprobarse ocultamientoo falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los directivos
del Comité. Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el
plano que se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 10. ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los propietarios del
inmueble donde se asienta el "Comité Promejoras del Barrio Trabajadores de
Ecasa", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximode un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes,en caso de incumplimiento.

Art. 11. CONTROL DE E.1ECUCIÓNDE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbese responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art.re1 I)Ee INIU TA ORdRETRASO ENpE.1ECpUœCeXÓdNDE OBRéAS.r-En
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Trabajadores de Ecasa", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno poi
milpor cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de
un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Metropolitana Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactiva.

Art. 13. REGISTRO Y ESCRITURA.- El "Comité Promejoras del Barrio
Trabajadores de E.C.A.S.A",se compromete en el plazo de ciento ochenta días,
contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, a protocolizar e inscribir
en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, el acto
decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la urbanización, de
conformidad con el Art. R.IL220 del Código Municipal reformado para el Distrito
Metropolitano de Quito,caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándosedel particular al señor Comisario de la Zona Quitumbe,
para que inicie las accionespertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo tropolitanode Quito,el 16 de agosto
del 2007.

A drés Vallejo Ar s .

' cha Díaz
PRIMER VICEP ESIDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesionesde 2 y
16 de agosto del 2007.- Lo c fico.- Quito,21 de agosto del 2007.

Dra, Mana, elen cha Díaz ~

SECRETA IA GENDEL CONCEJO
MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quit 21 de agosto del 2007.

EJ ÚTES

Pa o Moncayo allegos
ALC UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 21 de agosto del 2007.- Quito,21,de agosto del
2007.

.

' Díaz
SECRMEETAROOGLENEAOLDDEELCONOCEJO

R.B/SilviaV.
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Quito, 28 de marzo de 2007

Arquitecto
Iván Martínez R.
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente.

De mi consideración:

Respecto del trámite ingresado a la Unidad de Suelo y Vivienda con hoja de
control N° 138412, del 13 de junio de 2006, y de acuerdo con los
requerimientos constantes en su oficio N° 2028, sin fecha, cuya copia adjunto,
me permito hacer llegar a usted los planos impresos y el archivo digital del
levantamiento topográfico y la mernoria técnica del proyecto de
fraccionamiento, de nuestro barrio denominado "La Lorena 2" , a fin de que se
sirva considerar su legalización, conforme lo establecen los requerimientos
para la revisión de planos correspondiente.

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente

G rdo raducha
REPRESENTANTE DE
LOS COOPROPIETARIOS
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUÍÍUmbe
Participación

ACTA N.-002 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS "CUMBRES ORIENTALES", COMITÉPRO-MEJORAS
"VISTA DEL ESTE", DEL BARRIO "LA LORENA 2", REALIZADA EL 07 DE
NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Eloy Alfaro, siendo las doce
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha cinco de noviembre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as):Dra. Jenny Romo, Administradora Zonal
Eloy Alfaro; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q.; Dra. Mónica
Amaquiña, Directora Jurídica (E) Zonal Eloy Alfaro; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny Ortiz,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Alex Loachamin, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing.

John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras "CUMBRES
ORIENTALES", que se encuentra ocupando el predio: No. 5607132, de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda "CUMBRES ORIENTALES"; ubicado
en la Parroquia: La Argelia, Zona: Eloy Alfaro, Expediente No. 49 E,

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras "VISTA DEL ESTE",
que se encuentra ocupando el predio: No. 614586, del Comité Pro-Mejoras
"VISTA DEL ESTE"; ubicado en la Parroquia: Ferroviaria, Zona: Eloy Alfaro,
Expediente No. 40 E.
3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "LA LORENA 2", que se encuentra
ocupando el predio: No. 356084, de propiedad del Sr. Oswaldo Alejandro
Borja Borja y copropietarios; ubicado en la Parroquia: Chilibulo, Zona: Eloy
Alfaro, Expediente No. 24 E

Ave. Quitumbe y Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Participación

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "CUMBRES ORIENTALES",
Expediente No. 49 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VISTA DEL ESTE",
Expediente No. 40 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LA LORENA 2" Expediente No. 24 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas con treintaminutos.

Dra. Jenny Romo L . Enr que Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA ELOY ALFARO UERB-QUITUMBE



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación
Territorial y QUÍÍUmbe
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Dra. ca Amaquiña . vann rtiz
DIR CTORA JURIDICA (E ) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONAELOYALFARO CATASTRO,DELEGADO

Arq. oachamin Iván Martinez
JEFE ZONAL DE DE TE RITORIO S lA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA,DELEGADO

ZONA ELOY ALFARO

Dra. Miriam Chávez In . John Bon! z
RESPONSABLE LEGAL ESPONSA E TÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Ave. Quitumbe y Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de ... de ..... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el~artículo
30 de la Constitución de la República, establece que: "Las personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa

en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral l del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una fundón del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

2
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalizadón de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 07 de noviembre del 2012 en la
Administración Zona Eloy Alfaro, integrada por: La Administradora Zonal,
Directora Jurídicade Administración Zona Eloy Alfaro, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador ( E ) de la Unidad Especial Regula Tu Barrio- Zona
Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N 004-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha
07 de noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
"La Lorena 2" a favor de los copropietarios Oswaldo Alejandro Borja Borja y
otros, de la Parroquia Chilibulo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "LA LORENA 2" A FAVOR DE
OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA Y OTROS Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "La Lorena 2", ubicado en
la parroquia Chilibulo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los copropietarios de la "Lorena 2".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 13

Áreaútil de lotes: 4.499,757 m2

Áreade vías y pasajes: 816,258 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 5.316,015 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 5.430,00 m2

Diferencia: 113,985 m2

El número total de lotes es de 13, signados del uno (1) al trece (13), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, plano
que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Diferencia de área.- Dentro del proceso de regularización se detectó la

existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269,
sancionada e130 de juliode12012.

Artículo 4.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo -
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200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "La Lorena 2", no posee área verde ni
comunal debido a su estado de consolidaci6n.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del 92,31%,
con aproximadamente 28 años de existencia y se encuentra ejecutadas obras de
infraestructura.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje D: 6,00 m.

Calle Pelileo: 9,00 m.

Artículo 7.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "La
Lorena 2", se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte
de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en e1Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 8.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del benefidario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

5



ORDENANZA No.

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicioordinario.

Artículo 9.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 10.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecuci6n de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr.JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

Elinfrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... y ... de de 2012.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
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SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 24

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS "LA LORENA 2 "-

CLAVE CATASTRAL: 306070301 000 000 000
HojaNo 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANI2ATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DESERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

1.- Compmventa
CésarE.Quishpe
Abr 28-2008 (11) (*)
2.- Julio R. Sánchez
Amil 28-2008 (10) (*)
3.- Poder Especial
Gerardo Viracucha Calder6n
Enero 1-2003(19) (*)
4.- Poder General
Hilda Georgia Solano Pérez
enero 2-2003 (3) (*)
5.- Compmventa
Gladys y LuisToalombo Toalombo
Oct. 6-2006 (13) (*(
6.- Santos ElvimTorresChamba
Jun. 17-2005(l1) (*)
7.- Luis A. Sangoquiza
Mayo 13-2003(15)(*)
8.- Luis Cachago González
Nov. 12-1993(9) (*)
9.- Daniel A. Lara Cortez Jun. 3-2008: F.001-006-3493784
Ago. 30 1989(8) (*) C10691912001 (1) (*) (1) I.- No.412747 (1)
10.- Segundo I. ToalomboLagua DIc. 7-2007: F.001-006-3493789 Agos, 02-2012
Oct. 2 - 1987(10) (*) CSOS43188003(1) (*) F.001-013-2086176(1) (1) 2.- No.412540(1)
11.- Segundo l. ToalomboLagua CSOS43188002(2) (*) F.001-013-1086180(1) F. 001-006-0573390 Agos. 02-20l2

Of.s/n (2) Ago. 30-1989 (6) (*) CSOS43188001(2) (*) No.71344294(1) (*) F.001-013-2086178(1) (1) 3.-No. 135500(1) (*)
0 1/09/2012 Control13g Feb. 27-2008 Feb.13-2007

(#)Número opias pag.1

Elabo do por: Revisado por: Aprobado por:
f.)
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DESERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.O 1.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "R GULA 'lÚBARRIO" - FEBRERO -2012

12 - Vicente Toalombo Lagua
Jun. 12-1987 (8) (*)
13 - Venta. Gerardo Viracucha Calderón
Jun. I 1-1987(11) (*)
14.-Compraventa
Jorge Diaz Gamdo
Nov. 24-1986 (7) (*)
15.- Inés Violeta Cachaguay
Oct. 9-19084 (6)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 24

HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

14 15 16 17 19
12

13 18 20

INFORME DE
INFORME DE

BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES
TRAZADO VIAL INrERINSTITUCIONALES

DE QUEBRADA
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios Magnéticos /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012

1.-No.412-BIS(1)(*)

Ago. 31-2007
2.-Of.344BIS(1)(*)

Mayo 31-2007
1,-Implantación, Cuadro de 3.- Informe de cabidas (1) (*)
Areas (2) 4.- Ordenanza No. 3703 (6) (*)
Marzo2007 Ago.21-2007
2.- Memoria Técnica (1} 5.-Manuscritos (2)
Marzo 2007 6 -Memomndo AZEA-TYV-M-12-
3.- Levantamiento 0502 (1) (*)
planimétrico (1) (*) Jul. 31-2012
Oct. 1991 7.- Memomndo No.271-JZOP (1) (*)
4.-Levantamiento Julio 18-2012
topográfico(1) (*) 8.- Memomndo AZEA-TYV-M-12-
Nov. 1993 0421 (1) (*)Julio 11-2012
5 -Regularización Vial (1) (*)9.- Memomndo No.632<ZT (1) (*)
Dio. 1990 Junio 12-2012
6.-Implantación General (2) 10.-Informe No 007-UERB-Q-EA-
(*) 20ll (2)(*)

7.-Implantación fueaVerde Abr. 1-2011

(1) (*) 11,- Informe Técnico s/n (3)
1.-MemorandoNo.UERB- 8.- sm identificación (1) (*) 12,- Informe Legal s/n (3) 1.-Of. s/n,Marzo 28-2007 (1) I Cédula y Certificado de Votación 2 Escrituras duplicadas
Q-202-2012(1) 9.-Posicionamientode 13 - Acuerdo s/n (1) Control DMFI' 2007-3432 (1) (*) 5 fojasduplicadas
Jun.12-2012 pUntosGPS(3)(*) Jul.04-20l2 2.- Record Poheial (1) 6Planosduplicados
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GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPT EMBRE-2012

14.-Acuerdo s/n (1)
Jun.05-2012
IS.-Acuerdo s/n (1)
Just05
16 - Acuerdo s/n (1)
Juit06-2012
17.-Acuerdo s/n (1)
Jun.06-2012
18 - Acuerdo s/n (1)
Jun.14-2012
19.- Acuerdo sin (1)
Jun.16-2012
20.- Acuerdo s/n (1)
Jun.16-2012
21.- Acuerdo s/n (1)
Jun.2l-2012
22,-Acuerdo s/n (1)
Jun.24-2012
23.- Acuerdo s/n (1)
Jun.26-2012

10,-Plano General (3) 24.-Acuerdo No.333 (1)
Marzo2008 Abr.25-2011
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O!: . MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTAN DE QUITO

i AlcaldiaMetropolttana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUCITUD DE REGULAR1ZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMALDEL SUELO

QUITO delloc £ '- Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representaci6n de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanizaci6n son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional Oes et e 4 g ¢9c'fu $>f de / -

Sector / Parroquia )..4 7-14 Gd 4 À ey 4

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno bi2-57 entre Suore y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO
Awee wor**a=DIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACIONTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art, 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede la Calle Agua AlcantarBL m 7]po Wa MaterialWa Ancho de Wa

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Si o No.
Alcantarillado Si o No.

EnergiaEléctrica Si o No.
AlumbradoPúblico Si o No.

Tipode Via Avenida,Calle Principal,Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista,CarretemoCamninoISendero
Materialde la Via Asfatto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tiena
Acems y Bordlilos Parcialo No tone

Anchode Vlas DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaría: '
Ay R.,ch-,'; o Se a er e Fecha de Celebración: 3 O a, Och by ty y 8

Nombre y Apellido de los propietarios actuates: g 3 e op ; , --|-, y,s s .

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad jg - Sp p '
y y cy gg

Promesas de Compra Venta (Varias) St NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Far 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



Palenby) MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO
Alcalai ropoltanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura owechosy 4een te, Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin titulo Juicio Prescr.
Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): | 2 4 a p

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Se ( a y c( L «¡ O

Número telefónico de la rganización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: // // Cargo:

Nombre: ( usc/ tor/O N C2 Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Apf 5 0 MOO - Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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República del Ecuador

T RÍ DÉIM

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)
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SEÑOR NOTARIO:

Ouito . Eeusds"

Yo, Doctor Carlos Manuel Larco Espinosa, Abogado en li e ejercicio

profesional, con matricula No. 12.796 del Colegio de Abogados de

Pichincha, solicito que se digne protocolizar la Convocatoria y el Acta de

la Asamblea General Extraordinaria del Comité Promejoras del Barrio La

Lorena II, documentos protocolizados requeridos por el Municipio del

Distrito Metropolit de uito.

Dr. CA L LARCO ESPINOSA
Mat. 12.796 C. .P

1



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA LORENA N-2

CONVOCATORIA

EL COMITIÍPROMEJORAS DEL BARRIO LA LORENA II, convoca con el
carácter de obligatorio a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse
el día viernes 12 de octubre del 2012, a las 18:00 (seis de la tarde) y que
tendrá lugar en la ciudad de O.uito, en la casa barrial, situada en la
parroquia Chilibulo, Barrio La Lorena, entre las calles Fabián Alarcón y Psj

"D", para tratarse el siguiente orden del día.

1.- Constatación del quórum

2.- Resolución sobre la aceptación de la Regularización del Barrio con las
diferencias de áreas y linderos actuales que de este proceso se
determinen;

3.- Varios

4.- Aprobación Iacta

Sr. erardo Viracucha Calderón S . g ci Toa om o

PRESIDENTE SECRETARIO

RAZON.-Doy fe que la presente convocatoria es otro ejemplar de nuestro
libro e actas de Asamblea General, al cual me remito en caso necesarios.-

o Ce fico uito 12 de octubre del 2012.

Sr. gnaci oalombo

ELSECRERTARIO

Dirección: La Lorena pasaje "D" y pelileo OE10-109 teléf. 0987775628



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA LORENA 1

ACTADEASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIA

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 12 días ·

"'°

octubre del año 2012, encontrándonos en la casa barrial pertene FM1te ador '

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOLA LORENA,que está ubicado en el
lugar señalado en la convocatoria, siendo las 18:00 (seis de la tarde) nos
constituimos con en objeto de llevar a cabo la Asamblea General
Extraordinaria del comité barrial que ha sido convocada a todos los socio,
como así lo expone y da fe el señor secretario.

El señor presidente Sr. Gerardo Viracucha Calderón, pide que el señor
secretario proceda a la constatación del quórum, y tomar la lista a los
presentes conforme a la nómina de socios de nuestra barrio, el señor
secretario cumple con aquello y da fe de que existe el quórum suficiente
ya que se encuentran presentes 12 miembros del comité barrial es decir
más de la mitad más uno de los socios, por ello el señor presidente declara
iniciada la Asamblea y pide que el señor secretario lea el orden del día,
quien lee el orden del día y dice.

1.- Constatación del quórum

2.- Resolución sobre la aceptación de la regularización del barrio con las
diferentes áreas y linderos que de este proceso se determinen;

3.- Varios

4.- Aprobación del Acta

El señor presidente indica que el primer punto está realizado por lo cual
pide que el segundo punto que lo asisto resuelvan sobre la aceptación
sobr la regularización del barrio con las diferencias de áreas y linderos
que e este .proceso se determinen con la finalidad de obtener la
orde an por la cual nuestro barrio quede regularizado.

Por o expuesto y por los trámites realizados en la Administración
uitumbe y registro de la propiedad con la doctora Marián Chávez quien

está a cargo en el tema jurídico a quien agradezco profundamente por
haber realizado un estudio profundo sobre las escrituras de nuestro

Dirección: La Lorena pasaje "D" y pelileo OE10-109 teléf. 0987775628



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA LORENA N-2

barrio, y haya encontrado el camino viable de acuerdo la ley COOTAD;en
cuanto a lo técnico en el plano está totalmente verificado por Ing. Miguel
Hidalgo de la oficina regula tu barrio; y una vez que aprobemos el acta lo
aremos notarizar para el tramita respectivo.

Luego de unos minutos de deliberación y opiniones entre los vecinos el
señor secretario en votación directa pregunta a cada socio si es de
aceptación la regularización del barrio con las diferencia de áreas y
linderos actuales que de este proceso se determinen expresando al final
de la consulta que en forma unánime la asamblea general RESUELVE:

ACEPTAR LA REGULARIZACIONCON LAS DIFERENCIA DE AREAS Y
LINDEROS ACTUALES Y REALES QUE SE ESTAN DETERMINANDO
TECNICAMENTE,OBUGANDONOS A CUMPUR CON LAS NORMASTIVAS
MUNICIPALES,CON ELCOOTADY LASORDENANZAS.

El señor presidente pide pasar al siguiente punto que son los asuntos
varios, los que no existen, por lo que sin más pronunciamientos, se pasa al
siguiente punto que es la aprobación del Acta de la presente Asamblea
extraordinaria; el señor secretario solicita diez minutos para redactar el
acta, cumplido el tiempo da lectura al acta; Elseñor presidente pide que la
Asamblea apruebe el Acta en caso de no haber observaciones, tomando la
votación directa, aprobándose el Acta en forma unánime. Sin tener más
que tratar, el señor presidente declara cerrada la sesión y terminada la
Asamblea, siendo las 19:00 pidiendo que todos los presentes, pasar
constancia de lo expuesto anterior suscriban en registro de asistencias de
socios de la Asa lea general de aceptación de todo lo actua .

?

Sr. G rardo Viracucha calderón . Igna i oa om o .

C.I: -170433415-8 C.I. #-170529368-4

ESIDENTE SECRETARIO.

Sigu n las firmas de los asistentes...

Dirección: La Lorena pasaje "D" y pelileo OE10-109 teléf. 0987775628



LISTA DE SOCiOS DELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO DE LALORENAN- 2 -

Aquí los abajo firmantes aceptamos libre y voluntariamente todas las modificaciones y nuevos linder
para la regularizacion del barrio con las modificaciones que sean nesesarias.

' N- NOMBRES - APELUDOS CEDULADE IDENTIDAD
.

1 Daniel Antonio Lara Cotéz 180022521-9 ado

2 Vicente Toalombo Lagua 170565051-1

3 Jorge Díaz Garrido 170079657-4

4 Segudo ignacio Toalombo Lagua 170529368-4

5 Cesar Euclides Quishpe De La Cruz 170714795-3

6 Gladys y Luis Toalombo Toalombo 171762213-6

7 Luis Arturo Sangoquiza Ibañez 170527748-9

8 Julio Rene sanchez Zumba 170341671-7

9 Ines Violeta Cachaguay Cantares 170003222-8

10 Santos Elvira Torres Chamba 171022366-8

11 Gerardo Viracucha Calderón 170433415-8

12 Luis Isidro Cachago Gonzalez 170123617-4

13 Oswaldo Alejandro Borja Borja 050016870-3

CERTIFICO QUE ESTA NOMINADE SOClOS ES FIELCOPIA DE LAORIGINAL QUE CONSTA EN ACTA DE ASAMBLEA
/

SIN MODIFICACIONALGUNA.

ELS (RET



- - - ZON: A petición del Doctor Carlos Manuel Larco Espinosa, con matrícula
profesional número doce mil setecientos noventa y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha.- PROTOCOLIZO, en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Décima del Cantón Quito -a mi cargo- la documentación

que antecede (en cuatro fojas útiles incluida la petición de Abogado y
documentos habilitantes) y que contiene: "La Convocatoria y el Acta de la

Asamblea General Extraordinaria del Comité Promejoras del Barrio La Lorena
I

II, documentos protocolizados requeridos por el Municipio del Distrito
Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito".-Quito, 24 de Octubre del
2012. s.n. Factura No. 18997

DR. DI GO JA R ALMEIDAMONTERO

NOTARIO SU EN E (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA

be protoãollzó ante mi DOCTOR DIEGO JAVlËR ALMEIDA MONTERO, NOTARIO
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en
fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTlFICADA, debidamente
sellada y firmada, en Quito a, VEINTE Y CUATRO de OCTUBRE del año
dos mil doce.- o Alm

O 4 Y
NotarioD Dptl
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:ncRagLa

o
DDeAL

N ta i Decima

nito · Ecuador
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GON ALO OMAN CH N RIA 16

CANCELACIÓN DE GRAVAMEN HIPOTECARIO Y DE PR
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VOLUNTARIA DE ENAJENAR
NOTARIA 16

OTORGA: AL .N
L .NO

A N.N

KLERY GEOVANY ESCOBAR PÉREZ (Cooperativa de Ahoir

Crédito Puéllaro Ltda.)

A FAVOR DE :

OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA y FANNY GRACIELA RAMOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS VR

Escritura No. I Su L-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia dos de marzo del os il

nueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DEC MO
'

SEXTO DEL CANTÓN QUITO co pa ace al o orgamiento de la

present escritur el s or Lic(nci o KLERY GO

ESCOBAR PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad,

de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Q ito,

Provincia de Pichincha, a nombre y re resentación c la

CooperativÊ de Ahorro .ys. Créc¾t P éllaro Lt a, en su

calidad de G ente General y por ende represý tante L gal

de la Institución, de ËõËÂÙaÈoi el noiramiento qye

en copia certificada ·se adjunta, legalmente capaz y hábil

para contratar y obligarse a quien dei conocer doy fe y me

presenta para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sirvase

insertar una en que conste la presente cancelación total de

hipoteca y levantamiento de prohibición de enajenar, al

renar de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN"

República de El Salvador No. 734 y Portugal



Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el

señor Licenciado KLERY GEOVANY ESCOBAR PÉREZ, a nombre y

pepresentación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO

"PUÉLLARO LTDA.", en su calidad de Gerente General y por

ende Representante legal de la Institución, conforme consta

del nombramiento que en copia certificada se agrega,

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada

ante el Doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del

Cantón Quito, el veinte y seis de agosto de mil novecientos

noventa y ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, el treinta y uno de agosto de mil

novecientos noventa y ocho, los señores cónyuges OSWALDO

ALEJANDRO BORJA BORJA y FANNY GRACIELA RAMOS, constituyeron

hipoteca a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO

PUELLARO LTDA, sobre el seis coma ochenta y dos por ciento

(6,82%) de los derechos y acciones, fincados sobre el

inmueble ubicado en la Parroquia de la Magdalena, de esta

ciudad y Cantón Quito , Provincia de Pichincha, en

garantia de las concesiones hechas y que en lo sucesivo le

hiciere la Cooperativa de Ahorro y Crédito Puéllaro Ltda.,

por préstamos, sobregiros, descuentos, fianzas,

aceptaciones bancarias y, en general por cualquier causa o

motivo que le obligare para con la Cooperativa, habiéndo$e

establecido prohibición de enajenar al inmueble. TERCERA:

CANCELACIÓN TOTAL DE HÎPOTECA Y LEVANTAMIENTO DE

PROHIBICION DE ENAJENAR.- Con estos antecedentes el señor

Licenciado KLERY GEOVANY ESCOBAR PÉREZ, a nombre y en

representación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO

"PUÉLLARO LTDA.", en la calidad que comparece, cancela

totalmente la hipoteca abierta constituida por escritura

pública con fecha veinte y seis de agosto de mil



novecientos noventa y ocho y levanta la prohibici

enajenar establecida por dicha escritura. CUARTA:
NOTARIA16

ACLARACIÓN.- Se aclara y deja constancia que la present

cancelación total de hipoteca y levantamiento

prohibición de enajenar, no altera ni modi'fica de man a

alguna obligaciones que los señores cónyuges OSWAL O

ALEJANDRO BORJA BORJA y FANNY GRACIELA RAMOS, tengan p ra

con la Çooperativa de Ahorro y dréali "Puél31ar Ltda. y

que co t e oc e ds o :públi os' ÖUI A:

ANOTACION Y GASTOS.- Deberá omarse notâ de la p nte

cancelación total de hicotecá' y levantamiento de

proh ición de enajenar en is,tro de la Propieda del

Cantón Quito, perteneciente a a Proiriñcia de Pichincha al

margen de la respectiva inscripcron n e cuenta e los

señores cányuges OSWALDO ALEJANDRO2 BGRJA BORJA y NNY

GRACIEÈA RAMOS, 1 s' sto que se c onaren, q eda do

faculta o el inËËresÃdoaÀÀÊËtene la me ion da

marginación. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantia por su na ral za

es indetërminada. Usted señor Notario servirá iciar o

notificar al señor Notario CuartoßnÍ antón Quito, a fn

de que tome nota de ésta :cárf ÀËiónRe hipotecy al marge

de la escri ara princ pal; c mo e igu 1 mod se oficiar

al señor Registrador de la Propieda Cantón Quito, can

el fin de que proceda a la cancelación e os libros a su

cargo. " HASTA AQUÍ IA MINUTA, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada por el abogada Caty Cárdenas

Torres, con matricula profesional número doce mil

trescientos sesenta y nueve, del Colegio de Abogados de

Pichin:ha. Para el otorgamiento de la presente escritura,

se etservaron los preceptos legales del caso y leida que

República de El Salvador No. 734 y Portugal



les fue a la compareciente, por mi el Notario, se ratifica

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual do y fe.

K ESCOBAR PÉREZ

GERENTE GENERAL

Cooperativa de Ahorro y Crédito Puéllaro Ltda.

DOCTOR GONZALO RO

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



Dirección Nacional de Cooperativa
IES secretariaeenera

OFICIO No. CSG-MIES-2007

oulto, il5 010.2Oil
Dr J-hoe A : ..ibán

Sefiores vom a.a er

DIRECITVOS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "PUELLARO
LTDA"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a la solicitud de fecha 26 de Noviembre del 2007, ingresado en esta
dependencia con hoja de control No 2007-8242-MIES-E de fëcha 26 de Noviembre
del 2007, mediante la cual dan a conocer la designación del señor: KLERY
GEOVANY ESCOBAR PEREZ, portador de la cédula .de ciudadanía
0201220787; en su calidad de GERENTE, de la Cooperativa en mención, elegido
en Sesión del Consejo de Administración de 6 de Noviembre del 2007, en
REEMPLAZO del señor: FRANCISCO EFRAIN VEINTIMILTA
VILT.RVA, portadora de la cédula de ciudadanía 1702633684; para el período
que consta en el Oficio No 02916-SG-DNC-2007 de 20 de Agosto 2007 (hasta el
10 de Mayo del 2009)

Comunico a ustedes que esta Dirección HA TOMADO NOTA DEL
PARTICULAR

RA2ON:Dr. Jaime Aillón Albán, Nota o Cuarte
Atentamentea del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, e que la

COPIA FOTOSTATIC TO que
conal de coe antecede ES FIEL COPi de au QAi ue se

puso a m1vista.

SECRETARTAGENERAL .

MIES
. . ....

DIRECCIÓN NACIONAL DE OPE AS .

.
KN/
3/1 007
HC -2007-8242-MIES-E

NOTARIA DÉCIMO SEXTA
Dèconfonnidad con lo dispuesto en el Art. 18 de
la t.eyNotaria(doy te.que la presente es FlEL
COMPULSAde la COPIA CERTIRCADAque me
fue presentadaydevueltaal intetestdo. A.R.

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail:secretaña.generat(Emies.gov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dinacoop.cov.ec
Quito - Ecuador



. EPI ICADÊLÉCUÃ
.. MBUNÆ. SUPREMORECT .

:. CESTIFICAÒODÉVOTACIÓN
REFERÉNDUM 28 DE LEPTIEMBREDE 20DB

EREZ RG VAN

En mi calid.id de t!otano 10 ci-: Cen:on Ou:tc
Provmcia del Picienche F:ap rl ce del Ecu-:dor

GERTIFICO que eula es FiE.L CGFIA DEL
- CRIGINAL qu.? fw! piésenta:.lo para este

efeclo y que ûclo seguKio I t.',svobi al inti.resadc.

Quito.a O (' ' è V.R.

Ill i

Dr. Gon=alo Rom Chacón /

NOTARI '

T.O.frío :nt a mi 1.a escritura oùblica ::le CANCELASTONaDEe GRAVAMEN
HIPOTECARIO Y DE PROHIBICION VOLUNTARIA DE ANAJENAR ..ot 9: : ,or :

C EPA VA DE LE PR 't CREDITO H ELI.A.RO LTDA., ·F àŒkló NRLDO
ALE.JAN B JA BORJA y FANNY BACIELA RAt!'OS, en i VMW n .ero

a I.a SEGUNDA COPIA CERTIFICADÀ,Debiciaineni e sel.Ú:iin .
tr.i a la

.RIA 1E
, ARIA ti
. IARIA 11

oDOC.TQR GON.ZALO ROMAN ". . N AL . NO
ALO CH. NO
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NOTARIOSUP TE
Quito - Ecua

0761833 g<

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

M N )
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salv g

i E Gonzalez Merchán, Edmundo tùevaCueva N
Jaime Aillón Albán

COPIA

Dela escriturade -

Otorgadapor

Afavorde

El

Parroquia ................. ...................... ..................... .............. M

Quito, a .... ... .. . .. . .. ............... ....................L ...... N
M N
W M
N OFICINA: , M
N M
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072
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ADNMINISENRARCIÓNQUITOMANUELASAENZ

ChileOe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281 651 FaxExt.153
Email:zonacentro@quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONDE AVALU0SY CATASTROS

INFORMACIONCETASTRAL

SUJETO PASIVO: VIRACUCHACALDERONGERARDOY OTROS
CEDULADE CIUDADANIA:00001703990018
SECTOR/PARROGUIA: chilibulo CHILIBULO
DIRECCION: - PELILEO ,,«-0 005
CLAVECATASTRAL: 30607 03 0 )
NUMERODE PREDIO: 60 /
FRENTE:

3dìEA TERRENO: 5.430,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 3.707,00 M2.
AVALUO2005 : $ 8.347,45
AVALUOACTUAL : $ 378.052,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZARUR
BANIZACIONES0 SUBDIVISIONES

EL CATAS 3 NO DA NI GUITA DERECHOSSOBRE EL DOMINIODE LOS PREDIOS

JEFE DE 4TENCIONAL PUBLJCO SELLO

I
ALCALDÍAMETROPOLITANA



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO

COMERAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:

28 DE ABRIL DE 2008.

RUC. OTORGANTES: CALIDAD

170219830-8 ANGEL MARIA AMAGUAÑA CHULCA VENDEDOR
170584633-3 ROSARIO AMAGUAÑACHULCA VENDEDORA
110399001-8 MANUEL AMAGUAÑA CHULCA VENDEDOR
170714795-3 CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA CRUZ COMPRADOR
160175249-4 MARIA BENTURAMA SULOUI SULOUI COMPRADORA

OBJETO:

VENDE EL CUATRO PUNTO SETEHTA Y NUEVE POR CIENTO (4,79%) DE
LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
SIGNADû CON EL NUMERO CINCO, UBICADO EN LA PARRODUIA
MAGDALEllA DEL CANTÒ11QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA.

CUANTÍA:

4 9.000,00 yotaría

Dr. Uder MoretaGavilanes
\lOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA
CUARTA

t\ l.ider M'oretaGbvilanes
NOTARIOSUPLfNTE

Quito- Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:
ANGFL MARIA AMAGUAFíA CHULCA \

ROSARIO AMABLJAFíA CHULCA
Y

MANUEL AMAGUAF-SA CHULCA REGISTRODElAPROPIEDA00Ulf0
A FAVOR DE

CESAR Et,lC F Lí'gL EE-0049630
Y

MARIA BENTURANA SULGUI SULOUI RP.Q.

CUANTIA: * 9.000,00
DI DOS COPIAS

L.C.A
En la ciudad de San Francisco de Duito, capital

de la República del Ecuador el dia de hoy ignes
veinte y ocho de abri.1-.de-1-año. dos mil acho, ante
mi DOCTOR LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTóN, ENCARGADO DE L.A

NOTARIA, mediante acción de personal del Consejo

Nacional de la Judicatur.a número cuatrocientos

treinta y siete quión DP quión DDP, de veinte y

cinco de febrero del año dos mil ocho, comparece
por una parte los señores ANGEL

,

A--ANAOMMin

LA, casadog FülSARID-AMAGUAféA-G½W-l-G•A, casado;

Y , MgUMMAGUAFíA CHULCA, casado; todos por sus

propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y,

por otra parte los cányuges menores CCESAR>

EUCEIDES QUISHPE--DE--LA--ORUZ -y MARIA -BENTURANjà

SUEGUT. SUEGUI, casados entre si; por sus propios

derechos, en calidad de COMPRADDRES. Los

comparecien-tes--son--de nacionalidad ecuatoriana,
mayor-es de edad,-- domiciliados en esta ciudad de

Guito, legalmente capaces y habiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy



fe y me presentan para que eleve a escritura

pú.blica el contenido de la sigt..tiente minuta que

dice: SERiOR NOTARIO. En el registro de Escrituras

Públicas a su cart.go s.ir-vase incorporar una de

Compra Venta de Derechos y Acciones al tenor de

las siguientes clát..tsulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la siguiente escritura publica de compraventa de

Derechos y Acciones por una parte los señores

ANGEL MARIA, ROSARIO Y MANUEL AMAGUARiA CHULCA,

casados, por sus propios derechos, en calidad de

vendedores. y por otra parte los seRores cányuges

CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA CRUZ y MARIA

BENTURANA SULOUI SULOUI, por st..ts propios

derechos, en calidad de compradores, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad de Quito, y con la

capacidad plena y suficiente para celebrar este

tipo de contratos. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) .-

Mediante escritura publica de donación el señor

LORENZO AMAGUANA AMAGUAMA casado con la señora

GERONIMA CHULCA CAIZA, adql..tirieron el late de

terreno numero cinco ubicado en la Parroquia la

Magdalena del Distrito Metropolitano del Cantón

Duita, mediante escritura publica celebrada el

treinta de octubre de mil novecientos setenta y

ocho, ante el notario doctor Rodrigo Salgado

Valdez, e inscrito en le registro de la Propiedad

el diez y siete de octubre de mil novecientos

seten ta y nueve, La superf icie del lote de

terreno signado con el numero cinco con una
extensión de cinco mil cuatrocientos metros

cuadrados con los siguientes l inderos. Por el

NORTE y por el DESTE con el terreno de propiedad

del señor Joaquin Bor.ja; por el SUR con calle

publica, y por el ESTE con el late nl..tmera seis
ET¯

A la muerte del señor LORENZO AMAGUARA AMAGUAAA,

queda como cányuge sobreviviente la señora



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIOSUPLENTE

NOTARIA GERONT.MA CHULCA CAIZA, y como sus hered ros
CUARTA ,-inicos e universal s sus hi.jas AN L. M¯ IA,

ROSARIO, MARIA
RIO^ARD

« SEGUNDO ALFRET Y ·

MANUEL AM GUAFiA CHULCA, por efecto de posesión

efectiva proindiviso de.jando a salvo el derecho

de terceros según sentencia emitida por el señor

Jt..ter Septimo de lo civil de Pichincha el

dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta

y seis, c) Y según posesión efectiva proindiviso

a salvo de terceros los bienes dejados por la

causante señora GERONIMA CHULCA CAIZA, a favor de

sus hijos, ANGEL MARIA, ROSARIO Y MANUEL AMAGUAFiA

CHULCA según consta de la posesión efectiva

otorgada p1-vein-te yonueve de-f.ebcero-del.--.dos-mf l
ocho ante el notaci.o_Cyar-to---.encargado-d 1 Cantún
Guito doctor Lider Moreta Gavila.o.e_s__.e_inscritagen

el Registro---de-la-Peopiedad-el---.ocho--de-abri-l=d:el

mismoo aika. TERCERO.- COMPRAVENTA.-- Con Las

antecedentes expuesto, los vendedores señores

ANGEL MARIA, ROSARIO Y MANUEL AMAGUAFíA CHULCA,

dan en venta real y enajenación perpetua el

cuatro punto setenta y nueve :por ciento (4,79"/.

de los derechos y acciones fincados en el te de

terreno signado con el nu.mero cinco, ubicado en

la Parroquia Magdalena del Cantón Guito Provincia

de Pichincha Distrito Metropolitano, a favor de

los señores cányuges CESAR EUCLIDES QUISHPE DE LA

CRUZ y MARIA BENTURANA SULGUI SULGUI con todas
sus entradas salidas costumbres derechos y

servidumbres que le son anexos al bien inmueble.

CUARTA.- LINDEROS Y DIMENCIONES DEL BIEN
INMUEBLE.- Los linderos y dimensiones del late de

terreno numero cinco son los siguientes: Por el

NORTE y por el OESTE con el terreno de propiedad

del señor 30aquin Borja; por el SUR con calle

publica, y por el ESTE con el late numero seis.

GUINTA.- PRECIO.- El precio pactado por las

partes en la presente escritura de compraventa es



el de (9.000) DóL.ARES AMERICANOS, dinero este que

la compradora entrega a los vendedores en moneda

de buena ley y de libre circulación, sin tener

nada que reclamar en lo posterior por mayor ¤

menor cantidad por parte de los vendedores.

SEXTA.-DECLARACIóN Y ACEPTACI6N.- Los vendedores

declaran que sobre el bien inmueble objeto de

este con trato no pesa gr-avamen de Hipoteca

alguna conforme se desprende del certificado del

registro de la propiedad que se adjunta como
habilitante, comprometiéndose en todo caso al

saneamiento de conformidad can la Ley. Las

partes aceptan el total contenido de este

contrato, por ser en beneficios de sus intereses.
SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos y pagos de

impuestas que ocasione la celebración de la

presente escritur'a de compraventa de derechos y
acciones hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad serán de cuenta de la parte

compradora inclusive el pago del impuesto de

plusvalia. OCTAVA.- COMPETENCIA Y JURISDICCI6N.-

En caso de litigio las partes renuncian fuero y
domicilio y se someten a los jueces competentes

de la ciudad de Quito, y al tramite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena

validez y eficacia de esta escritura de

compraventa de derechos y acciones. HASTA AGU± LA

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que se halla

firmada par el doctor Ramiro Recalde, con

matricula profesional número cinco mil

cuatrocientos cincuenta y tres del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y
susc

i¯pä¯i¯ón¯dä¯
fa presente se observaron todos

los preceptos legales del caso y leida que les

fue integramente a los comparecientes por mi el



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA Notario aquellos se afirman y ratifican en todo
CUARTA lo expuesto y firman conmigo los que saben por

cuanto la compareciente señora ROSARIO A AGUAMA

CHULCA, no sabe firmar imprime la huella igital

de su pulgar derecho y a su ruego fitma la

testigo instrumental señora SILVIA TERESA PAREDES

FELIX , mayor de edad y legalmente capaz para

contratar y obligarse en unidad de acto. De toda
lo

ANGEL MARIA AMAGUAMA CHULCA
C.C.

ROSARI GUAAA CHULCA'
C.C.

SILVIA TERESA PAREDES FELIX
TESTIGO. C.C SQ'‡ OSI-!

MANUEL AM ANA CHULCA
C.C.

CESAR EUCLID ' PE DE LA CRUZ
C.C.

MA • ULGU SULGUI
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RAZON: Dr. Licier Moreau öavuawa, .m .
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y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA
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FECHA DE PAGO

-.g.¿-. 6:l.OO2749193 COMPROBANTE DE COBRO
_

19/ 6/2008

CEDULA/RUC. NOMBRE /
00001707147953 OUISHPE DE L.A CRUZ CESAR EUCl..IDES

DIRECCION LAVECATASTRAL

PE ILEO SECTOR ECO,
AVAL/UOCOMERCLAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

-l 05/05/2008 0051404
CONCEPTO

' "
VALOR I' CONCEPTO VALOR

.

ALCABAL.AS * -- $181.,09
SERWICIO r MINISTii I

'
9,,20

TRANSACClON PAGINA DE VENTANILLABANCO \ CUENTA SUB-TgT 1 N
4929687 1 51 DEL. PitCHINCHA 3257862104

PAGO TOTAL* ' CHO., | 409
VTA 4..79% OD AA OTG AMAGUANA C .

*181.,29 $181,29
HUL.CA ANGEl... MARIA Y OTROS SOB - RESPONSABLE
* 1þL.108.,69 P 356084 NOT 04 . FLORES P LUIS

No. 746617 3 DIRECT RENTAS =

en eMNSWUTO gEOGRAFICOMiuT^R Tait 2220380. Ques RUG.1766007200DO1 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



. M. BONSE3D PROUIN IRL
-BE PIORINOMA

AÑÒ. DIRECCIONFINANÒlERÁf! FEÖHADE PAGO
2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-06-20- ¡

GDUUVRUC .. ¿ . : NOMBRES..! 6 FECHADE EMISJO No. DE-CUOTAS

1707147953 QUISHPE DE LA CRUZCESAR 2008-06-20- 1 a 1

18,109.00
'

0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEETO CANCEIACION:ALCABALAS Valog.81 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

snvas 3.61

TRANSACCION

VENTA AMAGUANA CHULCA ANGEL 421779

IE

H. 00NSEIO PROWINCIAL
BE PICHINO A

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-06420-

1707147953 QUISHPE DE LA CRUZCESg 2008-06-20- ' I a 1 '

18,109.00 0.00 / 0.00 0.0 0. 0
._ .

CONCEPTO CANCELACION:REGISTRDS Val þ.11 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL - 1.80 0.00

' Subtotal

0.00

arivas
,

' 19.91

TRANSACCION

VERI'A AMAGUANA CHULCAANGEL 421781 y s
PR



DEPARTAMENTO DE RENTAS N.-51404
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 05 de mayo del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga AMAGUAÑA CHULCA ANGEL MARIAY OTROS

A·favor de QUISHPE DE LA CRUZ CESAR EUCLIDES

Tipo TERRENO · Área:5.430,00m2

Pruantia U .108,69 Aoccentaaje

4,79% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD ' USD$ ----- Art 371 LORM
ALCABALAS USD$ 181,09 Art ---------

REGISTR.O USD$ ------ Art. --

JEF DE TRANSF lA NIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

^° CERTIFICADO No.: C30647261001 ari

FECHA DE INGRESo: 14/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/10/1979-3-1248f-1753i-l7713r V/SMS in. LiderMo'retaGo ilanes
Tarjetas:;TOOOOO257554; Nov.Rio suPLENTE
Matriculas::0 Quito - Ecuador

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

: Õerechosy acciones sobrantes fincados en el lote cinco, situado en la parroquia LA
MAGDALENA de este '

.

2.- PROPIETARIO(S):
. LORENZO AMAGUAÑàsido. ¡

.- FORMA DE ADQU I'QiQN
'

NTECEDENTES:
En mayor extensión, por donación de.Marco Antonio AguiiTe Vogel, soltero, y otros, según
escritura otorgada el treinta de octubke de mil novecientos ietenta y ocho, ante el notario

. doctor Rodrigo Salgado, inscrita el iez y siete de octubre=,de :mil ndvecientos setenta y
nueve.- En el registro de sentencias v ias rep. 27576 y con fecÍiados de diciembre de mil
noveientos ochenta y seis; se halla una entencia dictada por l?Juez Séptimo de (o Civil de
Pichincha, el diez y ocho de noviembre del mismÿ año; poi;,1 .cual se concede l posesión

,

efectiva de los bienes ielictg jore o aguaña Amiýu a n forma proii diviso.,y'
salvado derechos de tercerosigsüiliijos e i ana,

.

r
, , ,

' ã, y Enuel
Amaguaña Chulca.- rep. 23227.y con fecha CHO DE ABiÙQDEL DOS MIL , se
inscribe el acta notarial de Pósesión Efáctiva celebrada a ÉfN<;;tarioCuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,ÈipleÃteidoctorLíder Mofeta GaŸiÏÊs,el veintinueve de Febrero
del año dos mil ocho, mediante ÉÍ=$i.filse coñóëÊÏa oádión Efectiva proindiviso de los
bienes dejados por la causante señora: JER.ONIMA.CHUÏCA CAIZA, en favor de sushijos

ores;.ANGEL MARIA, ROSARIOy.MANUEL AMAGUANA CHULCA.- Dejando a
alvo I derþcho de terceros.-

04AŸAMENES Y OBSERVACIONES
ngu . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

.

- BRIL DEL 2008 ocho a.nt
R able: RODRIGO .

L1der Moreta Gavilanes, No
) | lj C uplentà del Cantón Quito, CERTI

e que la COPIA FOTOSTATICA
NTgque antecede S FIEL C

e su qu se pus
Quito a,

28- 01/- 900¥ · '

I (N Da Tns rnveva a noe coolwr i n nor oc IV NTE FYTMEN Tú¾ÊŸP e SARIT TDAD AL CKRTIFICANTE -... ..;



DR.'LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA ..TA AQUÍLOS DOCUMENTOSHABILITANTES

3e ot°urgo anze el doccar Lider Moreta Gavilanes, Hotaric

Público Cuarta Suplente del cant n Quita, en la fe2ha que

consta en el praaente Instrumento Público de COMP2AVENTA DE

LERErdOS Y ASCIONE5r otorgado par ics señores INGEL MARIX

AIIAGUAÑA CHULCA, ROBARIO AMAGUAAACHULCA y MAliUEL AHk3UAÛA
T-iBLCA a favor del les cányuger señores CESAR EUCLIDES

QUISH2E "E LA CRU3 Y MARIA BENTURAHASULGUI SULûUI, y en fe

de elle confiere esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Quito, hoy die veinte y

siete de juni: del año dos mil ocho.

einría
.¡g,

,
° oreta Gavil:··

Dr.LiderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE NOTARIOCUARTOSUPLEffik

Quito- Ecuador ()UITO

RESISTRODElAPROPERAOQUKO

3lllldllllMlllllllllltllfliEE-0049630

R.P.O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

NCAR rr yta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 58121

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0002002 CUATRO PUNTO SETENTA Y NUEVE por ciento de derechos y acciones
sobre el lote de terreno número CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA de este cantón

Viernes, 15 Agosto 2008, 10:21:44 AM

DOR

Contratantes.-
AMAGUANA CHULCA ANGEL MARIA en su calidad de VENDEDOR
AMAGUAÑA CHULCA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
AMAGUAÑA CHULCA MANUEL en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE DE LA CRUZ CESAR EUCLIDES en su calidad de COMPRADOR
SULQUI SULQUI MARIA BENTURANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

EE-0049630

IlllilIl\\llllllllllllillllllilIEIlllIIll!



der Moreta(Milanes
N TARIOSUPlgTE

g¶ Quito - Ecua

NOTARIA C
DEL CANTON QUIT

Dr. LIDER MORETA GAVILANE

A su cargo el protocolo de los Drs. Dam elisar
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salv o

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva
Jaime Aillón Albán

PRIMERA

COPIA
COMP NTA ERECH

Dela escriturade , y

ANGEL MA. AMAGIT.
,

Y S
Otorgadapor

JULIO RENE E2 Y MARIA ISABEL YUCCHA
Afavorde

.

28 DE ABRI L DEL 08
El

MAGDALENA
Parroquia ........................... ......... .......................... .... ................. R

Cuantía
........................................ ... .. . .... ..... .

r............... g
26 DE JUNIO DEL 200& ,

Quito, a .... ............................... .................. .........

OFICIN e

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiñð Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

MMMMMMMMMM G MMMMMMMMM



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO Dr.LiderMoretaGavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito - Ecuador

COMPP.AVENTA DE DEP.BCHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:

22 DE ABRIL DE 200E.

RUC. OTORGAUTES: CALIDAD

1, 219530-8 ANGEL MARIA ANAGUAÑACHULCA TENDEDOR
196554633-5 ROSARIO AMAGUAAACHULCA i'ENDEDOM.
15:599001-8 MAHUEL LIU-.GUAÑACHULCA VEHDELOR
170341611-3 GULIO RENE SANCHE2 UMBA COIGRADOR
1703E6101-9 MARIA I3ABEL YUCCHA TOPON COMPRADORA

03JETO:

TENDEli EL CUATR3 PUNTO SESENTA POR CIENTO (4,60 ;- DE LO3
ERECHOS Y ACCIONES FIH·."ADOS EN EL LOTE DE TERRENG SIGliADO

CON EL HUMERO CINCO UBICADO EN LA PARROOUIA MAGDALENADEL
CANTÒU QUITO PROiiINCIA DE PICHINCHA.



ADMINISTRACIÓN
ZONACENTRO
MANUELASAENZ

CMe Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281 651 FaxExt.153
Email:zonacentro@quito.gov.ec

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: VIRACUCHACALDERONGERARDOY OTROS
CEDULADE CIUDADANIA: 00001703990018
SECTOR/PARROGUIA: chilibulo CHILIBULO
DIRECCION: PELILEO 00005
CLAVECATASTRAL: 30607 03 010
NUMERODE PREDIO: 356084 gy
FRENTE: 38,00 M.
AREA TERRENO: 5.430,00 M2. 'Û
AREA CONSTRUCCION: 3.707,00 M2. p
AVALUO2005 : $ 8.347,45 /
AVALUOACTUAL : S 378.052,00 --

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA: /

PORLOS MOTIVOSEXPUESTOS, NO ES PROCEDENTENI LEGALQUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOSA LOS TRIBUTARIOS, NI PARALEGALIZARUR
BANIZACIONESO SUBDIVISIONES

EL CAT TRO NO DA NI QUITA DERECHOSSOBREEL DOMINIODE LOS PREDIOS

JEFE .,E ATENCIONAL PUBLICO ELLO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DR. LIDER MORETA GAVILANES
.

NO,TARIO SUPLENTE prin .

NOTA A
CUARTA

Dr.LiderMoretaCavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito - Ecuador
COMPRAVENTA DE DERECHDS Y ACCIONES

OTORBADA POR:
ANGEL MARIA AMAGUANA CHULCA

ROSARIO AMAGUANA CHULCA

MANUEL AMAGUANA CHULCA

A FAVOR DE:
JULIO RENE SANCHEZ ZUMBA Rp

Y
MARIA ISABEL YUCCHA TOPON

CUANTéA: * 9.000,00
DI DOS CDPyS

L.C.A /
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital

de la República del Ecuador el dia de hoy lunes

ante

mi DOCTOR LIDER MORETA SAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTóN, ENCARGADO DE LA

NOTARIA, mediante acción de personal del Consejo

Nacional de la Judicatura número cuatrocientos

treinta y siete quión DP quidn DDP, de veinte-y

cinco de febrero del año dos mil ocho, comparece

por una parte los señores A 'GEL MARIA AMAGUARA

CHULCA, casado; ROSARIO AMA UANA CHULCA, casada;

Y, MANUEL AMAGUANA CHULCA, casado; todos por sus

propios derechos, en cal dad de VENDEDORES: y,

por otra parte los cányuges señores JULIO RENE

SANCHEZ ZUMBA Y MARIA ISABEL YUCCHA ·TOPON: por

sus propios derechos, en calidad de COMPRADDRES.

Los 'comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente



minuta aue dice: SENOR NOTAÀIO.·En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar

una de Compra Venta de derechos y acciones al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la siguiente escritura publica de compraventa por

una parte los señores ANGEL MARIA, ROSARIO Y

MANUEL AMASUANA CHULCA, casados, por sus propios

derechos, en calidad de vendedores. y por otra
parte los señores cányuges JULIO RENE SANCHEZ

ZUMBA Y MARIA ISABEL YUCCHA TOPON, por sus

propios derechos, en calidad de compradores, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad de Quito, y con la

capacidad plena y suficiente para celebrar este

tipo de contratos. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a).-

Mediante escritura publica de donación el señor

LORENZO AMABUANA AMAGUANA adquirió el lote numero
cinco ubicado en la Parroquia la Magdalena del

Distrito Metropolitano del Cantón Quito, mediante

escritura publica celebrada el treinta de octubre
de mil novecientos setenta ocho, ante el notario

doctor Rodrigo Salgado Valdez, e inscrito en le

registro de la Propiedad el diez y siete de

octubre de mil novecientos setenta y nueve, La

superficie del late de terreno signado con el
numero cinco con una extensión de cinco mil
cuatrocientos metros cuadrados con los siguientes
linderos. Por el NORTE y por el DESTE con el
terreno de propiedad del señor Joaquin Bórja; por

el SUR con calle publica, y por el ESTE ,con el

late numero seis b) A la muerte del señor LORENZO

AMABUAMA AMABUAMA. queda como cányuge

sobrevivie te la señora GERONIMA CHULCA CAIZA, y
como sus herederos dnicos e universales sus hijos
ANGEL MARIA, ROSARIO MARIA RICARDINA SEBUNDO

ALFREDO Y MANUEL AMAGUANA CHULCA, por efecto de



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

NOTMIA posesión efectiva según sentencia emitida po el
CUARTA señor Juez Sèptimo de lo civil de Pichinch el

dieciocho de noviembre de mil novecientos o enta -

y seis, c) Y según posesión efectiva proin iviso

a salvo de terceros los bienes dejados por la
causante señora BERONIMA CHULCA CAIZA, a favor de

sus hijos, ANGEL MARIA, ROSARIO Y MANUEL AMABUARA

CHULCA según~¯¯consta-- de--la-- posesión ti
otorgada--el

¯vainte-y-nueve-de fe6rer.o _del do ¯mi

ocho -ante-el---no.tar_io__Cuar_to....encargado-del Cant n
G doctor'L¯ider--Moreta--Bavil~iii¯nes e- ita n

el Rägistro¯¯de la- Propiedad---el.-ocho--de--abri ¯el

mismo--an.o¯. TERCERO.- COMPRAVENTA.- Con Los

antecedentes expuesto, los vendedores señores
ANGEL MARIA, ROSARIO Y MANUEL AMAGUARA CHULCA,
dan en venta real y enajanación perpetua el

cuatro punto sesenta fpor ciento (4,60%) de los

derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el numero cinco ubicado en la

Parroquia Magdalena del Cantón Guito Provincia de

Pichincha Distrito Metropolitano, a favor de los

señores cányuges
JOCTO¯¯R¯EÑE¯SANCHE~Z¯~ZUMBA¯¯Y

MARIA

TUAŒEL -

ŸÜCCHA¯
TOP con todas sus entradas

salidas costumbres derechos y servidumbres que le
son anexos al bien inmueble. CUARTA.- LINDEROS Y

DIMENCIONES DEL BIEN INMUEBLE.- ko.s_linder s y

dimensiones del bien inmueble que se venden son

los siguientes: Por el NORTE y por el DESTE con .

el terreno de propiedad del señor Joaquin Borja;
por el SUR con calle publica, y por el ESTE con
el lote numero seis. GUINTA.- PRECIO.- El precio

pactado por las partes en la presente escritura

de compraventa es el de (9.000) DOLARES

AMERICANOS, dinero este que los compradores

entregan a los vendedores en moneda de buena ley

y de libre circulación, sin tener nada que

reclamar en lo posterior por mayor o menor



cantidad por parte de los vendedores. SEXTA.-

DECLARACI6N Y ACEPTACION.- Los vendedores

declaran que sobre el bien inmueble objeto de

este contrato no pesa un gravamen de Hipoteca

alguna, conforme se desprende del certificado del

registro de la propiedad que se adjunta como
habilitante, comprometièndose en todo caso al

saneamiento de conformidad con la Ley. Las

partes aceptan el total contenido de este

contrato, por ser en beneficios de sus intereses.
SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos y pagos de

impuestos que ocasione la celebración de la

presente escritura de compraventa de derechos y
acciones hasta su inscripci.dn en el Registro de

la Propiedad serán de cuenta de la parte

compradora inclusive el pago del impuesto de

plusvalla. OCTAVA.- COMPETENCIA Y JURISDICCI6N.-

En caso de litigio las partes renuncian fuero y
domicilio y se someten a los Jueces competentes

de la ciudad de Guito, y al tramite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena

validez y eficacia de esta escritura de
compraventa de derechos y acciones. HASTA AGUi LA

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal y que se halla

firmada por el doctor Ramiro Recalde, con
matricula profesional número cinco mil

cuatrocientos cincuenta y tres del Colégio de

Abogados de ichincha. Para el otorgamiento y

suscripción d la presente se observaron -todos

los precepto legales del caso y leida que les

fue integrpmente a los comparecientes por mi el
RitTrii,,aquellos se afirman y ratifican en todo
lo expuesto y firman conmigo los que saben y por

cuanto la compareciente señora ROSARIO AMAGUANA



' i'
. DR. LIDER MORETA GAVILANES

.

•
. . NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA CHULCA, no sabe firmar imprime la huella digi 1
CUARTA de su pulgar derecho y a su ruego firma la

testigo instrumental señora SILVIA TERESA P DES

FELIX, mayor de edad y legalmente capaz ara

contratar y obligarse, en unidad de acto. De todo
lo cual doy fe.-

ANGEL MARIA MABUANA CHULCA
C.C.

RO MAGUA A CHULCA
c

SILVIA TERESA PAREDES FELIX
TESTIGO. C.C. GIN A 1556-/

MANU L AMASUANA CHULCA
C.C.

JL SANCHEZ ZUMBA

MARIA ISABEL YUCCHA TOPON
C.C. ©2]QD/-)

FIRMADO DOCTOR LIDER MORETA, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADODE
ESTE CANTÓN SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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DEPARTAMENTO DE RENTAS N.-51407
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 05 de mayo del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga AMAGUAÑA CHULCA ANGEL MARIA Y OTROS

A favor de SANCHEZ ZUMBA JUL.lO RENE

Tipo TERRENO Área:5,430,00m2

Cuantía USD $ 17.390,39 Alícuota

Predio N. 356084 Porcentaje 4,60% DD AA

IMPUESTOS CAUSAD0S IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ---- Art. 371 LORM
ALCABALAS USD$ 173,90 Art. ---------

REGISTRO USD$ ------
.

Art. --

MUNICIPIO DE QUITO
JEF DE TRANSFERENCIA DE DOMIÑÑ¾STRAGONSURELOYALFARD

00 0000979
clo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'of Îà"A"°7"'" CERTIFICADO No.: C30647261001
FECHA DE INGRESO: 14/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/l0/1979-3-1248f-1753i-17713r V/SMS
Tarjetas::TOOOOO257554;
Matriculas::O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,.en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote cinco, situado en la parroquia LA
MAGDALENA de este Caign.
2.- PROPIETARIO(S): -X
LORENZO AMAGUAÑA asado. ,I
þ.-FORMA DE ADQUISICIO.N Y'ANTECEDENTES:
En mayor extensión, por donación de Marco Antonio Aguirre Vogel, soltero, y otros, según
escritura otorgada el treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el notario
doctor Rodrigo Salgado, inscrita el diez y siete de octubre de mil novecientos setenta y
nueve.- En el registro de sentencias varias rep. 27576 y con fecha dos de diciembre de mil
noveientos ochenta y seis, se halla una sentencia dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de
Pichincha. el diez y ocho de noviembre del mismo año; por la cual se concede la posesión
efectiva de los bienes relictos de Lorenzo aguaña Amäguaña en forma proindivis
salvado derechos de terceroQã¯šñšliijõigäl Märia, Alfredy.,wie Ricardiná, y uel
Amaguaña Chulca.- rep. 23927 y con fecha OCHO DE ABRlL DEL DOS MIL HO, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,Suplente doctor Líder MoretaëGavilaffes, el veintinueve de Febrero
del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la"Posesión Efectiva proindiviso de los
bienes dejados por la causante señora: JERONIMA CHULCA CAIZA, en favor de sus hijos
señores: ANGEL MARIA, ROSARIO y MANUEL AMAGUAÑA CHULCA.- Dejando a
salvo el det'echo de terceros.-
4.-GRA)/AMENES Y OBSERVACIONES:
Ñingund.'LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
- BRIL DEL 2008 ocho a.m.
R , y able: RODRIGO

/ SYRO DE LA
INDAD QUITO
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) CONTRIBUYENTE

HASTA AQUI LOS DOŒMENTOS KañíLIT ANTES
Se otorgo ante el Doctor Lider Moteta Gavilanes, Notario Publico Cuarto Suplente del cantón
Quito.en la feclia que consta en el presente hromento Publico, y en fe de elio confiero esta
PR1MERA COPLi CERTIFICADA.debidamente sellada y finuada en Quito,a veinte y seis de
unio âe aixo dos mil ocho.

Dr eta Gavila-es
AOTARIOCUARTOSUPLENTE Quito Ect Mor :

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

I - t £echa.gueda inscrita la presente escritura en el:

RES§TitÙDE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 60492

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0002002 CUATRO PUNTO SESENTA por ciento de derechos y acciones sobre el lote
de terreno número CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.

viernes, 22 agosto 2008, 04:43:56 PM

Contratantes.-
AMAGUAÑA CHULCA ANGEL MARIA en su calidad de VENDEDOR
AMAGUAÑA CHULCA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
AMAGUAÑA CHULCA MANUEL en su calidad de VENDEDOR
SANCHEZ ZUMBA JULIO RENE en su calidad de COMPRADOR
YUCCHA TOPON MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0049629

llllllllllllillillllllillllllllilllllilll
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ESCRITURA NUMERO 1 0
L CA

SEÑOR NOTARIO:
o-E

YO, DOCTOR VICENTE ROMERO PAVON. Abogado en el libre ejercicio
de la profesión, respetuosamente, solicito a usted, se digne protocolizar el
Poder Especial. que otorga la señora SANTOS ELVIRA TORRES
CHAMBA, a favor de la señora HILDA GEORGIA SOLANO PEREZ,
documento suscrito el 27 de febrero del 2007 y rectificado el 17 de diciembre
del mismo año, por la señorita María de Lourdes Vinueza, Agente Consular
del Ecuador en Newerk, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América,
del cual se servirá otorgarme cuatro copias.

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA

A FAVOR DE:

HILDA GEORGIA SOLANO PEREZ

/ CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 4 COPIAS

QUITO, A 2 DE ENERO DEL 2.008



MRE
REPÛBLICA DEL ECUADOR MINOMODExuADONS EXTEMOKUDagDADOR

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN
NEW .1ERSEY

P. G. No.105-2007
PODER GENERAL NUMERO CIENTO CINCO - DOS MIL SIETE.

En la ciudad de Newark, Estado de New Jersey,Estados Unidos de América, a los veintisiete días
del mes de febrero del año dos mil siete, ante mí, MARIA DE LOURDES VINUEZA
BASTIDAS, Cónsul del Ecuador (E), comparece la señora SANTOS ELVIRA TORRES
CHAMBA, ecuatoriana, divorciada, con cédula de ciudadanía número 171022366-8, domiciliada
en la ciudad de Newark, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, mayor de edad y
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos
derechos dice: confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a
favor de la señora HILDA GEORGINA SOLANO PEREZ, ecuatoriana, con cédula de
ciudadanía número 170796339-1, divorciada, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y representaci(
intervenga ante las autoridades judiciales,administrativas, públicas, semipúblicas o privadas det
Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo aquello que a continuación se
enumera, sin que la enumeraci6n límite las atribuciones de la mandataria, pues más bien las
amplía de conformidad a la Ley, las mismas que son: a) administre todos los bienes muebles e
inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda
clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de
herencias y especialmente, solicite a las autoridades municipales correspondientes los servicios
de agua luz y teléfono para la propiedad en la que construirá su casa; c) enajene, permute o
hipoteque, dé en anticresis los bienes de mi propiedad para 10 cual está autorizado para suscribir
todos los documentos que para este propósito se requieran; d) suscriba contratos de,
arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de
mora en los pagos de arriendo solicite la desoeupación e inmediato desalojo; e) reciba o dé dinero
a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título legal, aceptándolo o constituyendo hipoteca,

- prendas u otras acciones; f) judicialo extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se
adeudaren al mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue
cancelaciones y dé finiquitos; g) abra o cierre cuentas corrientes, de ahorro, Pólizas de
Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en bancos, mutualistas, asociacione
cooperativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, y las administre; h) efectúe ante cualquier
institución bancaria o Cooperativa de Vivienda todos los trámites que se requieran para la
concesión de préstamos para vivienda; i) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en
general, todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los
acepte o los proteste; j) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y
en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; k) celebre toda clase de contratos con arreglo a
las leyes ecuatorianas; I) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles e inmuebles; m) en
caso de inmueble de propiedad horizontal, autoriza la compra de la alícuota de derechos y
acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoriza también la hipoteca de la
cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de
copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad
colectiva o se someta al reglamento de copropiedad horizontal dictado por el ejecutivo; n) el
mandatario podrá además realizar los trámites relacionados con la construcción, modificación,
ampliación de edificios en las propiedades del Continúa en la página dos................

400 Market Street 4* Floor - Newark, NJ - Tel:(973) 344 6900 - Fax: (973) 344 0008 - email: cecunewjersey@mmrree.gov.ec



Poder General No.105 - 2007

poderdante, quedando autorizado a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto.-
Para la ejecución de este Poder, la mandataria está facultado a contratar un abogado en libre
ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicial,ante cualquier
autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el Abogado nombrado, en calidad de
Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.- La
poderdante confiere todas las atribuciones de procuración constantes en la sección segunda del
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del
citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización lo que obste el fiel cumplimiento
de este mandato.- Quienhace las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a curnplir con las
disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil.- Hasta
aquí la voluntad expresa del la compareciente.- Para el otorgamiento de este Poder General se
cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, íntegramente
al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó conmigo, el Cónsul
General del Ecuador del Ecuador, al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes mencionadas,

de todo 10cual doy fe.

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA MARIA DE LOURDES VINUEZA B.,
Cónsul del Ecuador (E),

RECTIFICACION: EL NOMBRE CORRECTO DE LA MANDATARIA ES "GIORGIA" Y NO
"GEORGINA", como consta en el Poder, por lo tanto el nombre completo es "HILDA GEORGIA
SOLANO PEREZ". Rectificación válida. Newark, 17 de diciembre de 2007.

MARIA DE LOURDES VINUEZA
. Agente Consular del'Eoùador

A petición de la señora SANTOS EI.VIRA TORRES CHAMBA con. cédula de ciudadanía número
171022366-8, CERTIFICO que el presente es SEGUNDA COPIA, fiel y textual del original que se
halla inscrito en e1Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado General del
Ecuador en Newark, Estado de New York, Estados Unidos de Norteamérica que, de conformidad
con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el dia de hoy, diecisiete de diciembre del
año dos mil siete. Arancel Consular: II-6-2 USS10.oo.

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA, MARIA13EiLOURDES VINUEZA
Agente Consular del Ecuador "Er

RA -



ZON: A petición del señor Doctor Vicente Romero Pavón, con matricula

profesional número 4670 del Colegio de Abogado de Pichincha en esta fecha

y en dos fojas útiles, incluida la petición, PROTOCOLIZO en mi Registro de

Escrituras Públicas del presente año, el poder general que otorga Santos Elvira

Torres Chamba a favor de Hilda Georgia Solano Pérez que antecede.- Quito,
a 2 de Enero del 2.008.-

Es TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del Poder

General que otorga Santos Elvira Torres Chamba a favor de Hilda Georgia

Solano Pérez y que se encuentra agregado en mi Registro de Escrituras

Públicas del presente año, la confiero debidamente sellada y firmada en Quito,
a 8 de Enero del 2008.-

Dr.MiguelA Altamirano A.
NotarioDécimoTettero

Ec Cantón Quito
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NOTARIA DECIMO TERCERA og o

Dr. Miguel A. Altamirano A.
'A

ESCRITURA NÚMERO se

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA:

OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA Y OTROS

A FAVOR DE:

GERARDO VIRACUCHA CALDERON

CUANTIA INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS
*****E.F.*****

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día viernes once de enero del dos mil ocho,

ante mi el Notario Público Décimo Tercero del cantón Quito,Doctor

Miguel Angel Altamirano Arellano, comparecen, por una parte y en calidad

de mandantes, los cónyuges Oswaldo Alejandro Borja Borja y Fanny

Graciela Ramos, casados; los cónyuges Luis Isidro Cachago González y
/ María Paula Haro Haro, casados; la señora Rosa Elena Cachaguay

Cantares, casada; la señora Hilda Georgia Solano Pérez, casada, en su

calidad de mandataria de Santos Elvira Torres Chamba, de estado civil

divorciada, según consta del poder que se agrega como documento

habilitante; los cónyuges Inés Violeta Cachaguay Cantares y Segundo

Alberto Yuccha Jaramillo, casados, el señor Daniel Antonio Lara Cortes,

soltero; los cónyuges Vicente Toalombo Lagua y Margarita del Rosario
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Mosquera Tubón, casados; los cónyuges Jorge Díaz Garrido y Silvia
Eugenia González, casados; los cónyuges Julio René Sánchez Zumba yI

Maria Isabel Yuccha Topon, casados; los cónyuges Luis Arturo

Sangoquiza Ibañez y Patricia Valentina Sánchez Trávez; casados, los

cónyuges Gladys Marlene Toalombo Toalombo y Wilmer Fernando

Trujillo Barreno, casados; el señor Luis Alberto Toalombo Toalombo,

soltero; los cónyuges César Euclídes QuishpeDe la Cruž y Maria

Benturana Sulqui Sulqui, casados; y los cónyuges Segundo Ignacio

Toalombo Lagua y Blanca Estrella Alvarez, casados, y por otra y como

mandatario el señor Gerardo Viracucha Calderón, casado, por sus propios

derechos, a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente certificadas se

agregan. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de

Quito,advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y resultados

de esta escritura me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una de Poder

Especial, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública por sus propios y personales derechos los

miembros del Asentamiento La Lorena II, señores: OSWALDO

ALEJANDRO BORJA BORJA de estado civil casado con FANNY

GRACIELA RAMOS; L S ISIDRO CACHAGO GONZALEZ, de

estado civil casado con MARIA PAULA HARO HARO; ROSA ELENA

CACHAGUAY CANTARES, de estado civil casada; HILDA GEORGIA

SOLANO PEREZ, en su calidad de Mandataria de SANTOS ELVIRA



TORRES CHAMBA, de estado civil divorciada, protocolizado ante el

Notario Décimo Tercero del Cantón Quito,Doctor Miguel Altamirano, el

dos de enero del dos mil ocho, que se adjunta como documento habilitante;

INES VIOLETA CACHAGUAY CANTARES, de estado civil casada con

SEGUNDO ALBERTO YUCCHA JARAMILLO; SANIEL ANTONIO

LARA CORTES, de estado civil soltero; VICENTE TOALOMBO

LAGUA, de estado civil casado con MARGARITA DEL ROSARIO

MOSQUERA TUBON; JORGE DIAZ GARRIDO,,de estado civil casadg

con SILVIA EUGENIA GONZALEZ; JULIO RENE SANCHEZ

ZUMBA, de estado civil casado con MARIA ISABEL YUCCHA TOPON;

LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBANEZ, de estado civil casado con

PATRICIA VALENTINA SANCHEZ TRAVEZ; GLADYS MARLENE

TOALOMBO TOALOMBO, de estado civil casada con WILMER

FERNANDO TRUJILLO BARRENO; LUIS ALBERTO TOALOMBO"

TOALOMBO, de estado civil soltero; CESAR EUCLIDES QUISHPE DEt'L

LA CRUZ, de estado civil casado con MARIA BENTURANA SULQUI

SULQUI; SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUi, de estado civil

casado con BLANCA ESTRELLA ALVAREZ, quienes en adelante se

.
denominarán MANDANTES y; por otra GERARDO VIRACUCHA

CALDEROlà, de estado civil casado, quien en lo futuro y para efectos de

este contrato se denominará MANDATARIO. Los comparecientes están

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito,son mayores de edad y

hábiles en derecho para contratar y obligarse: SEGUNDO:
ANTECEDENTES.- El Asentamiento La Lorena II, es una Asociación de

Vecinos asentados en un predio ubicado en el Sector cuarenta y uno,

parroquia La Magdalena de esta ciudad de Quito,sus posesionarios eega

el ciento por ciento de los de Derechos y Acciones sobre este i
mismo que fue comprado a los cónyuges LÖRENZET=AMA
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AMAGUAÑA y GERONIMA CHULCA CAIZA, mediante sendas

escrituras individuales de compraventa debidamente inscritas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.Dentro del proceso de

legalización en la Unidad de Suelo y Vivienda, en la Dirección

Metropolitana de Planificación Territorial, los posesionarios del

asentamiento La Lorena II, han determinado la necesidad de contar con un

Mandatario a fin de que ejerza su representación legal, jurídica y

extrajudicial en el proceso de alcanzar el acto decisorio del Concejo del

Distrito Metropolitano de Quito,que los declare como urbanización social

de desarrollo progresivo y se responsabilice, posteriormente del

cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicha ordenanza.

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con estos antecedentes los señores:

cónyuges OSWALDO ALEJANDRO BORJA BORJA y FANNY

GRACIELA RAMOS; cónyuges LUIS ISIDRO CACHAGO

GONZALEZ, y MARIA PAULA HARO HARO; ROSA ELENA

CACHAGUAY CANTARES, de estado civil casada; HILDA GEORGIA

SOLANO PEREZ, en su calidad de Mandataria de SANTOS ELVIRA

TORRES CHAMBA, de estado civil divorciada, cuyo poder se encuentra

protocolizado ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito,Doctor

Miguel Altamirano, el dos de enero del dos mil ocho y que se adjunta

como documento habilitante; los cónyuges SEGUNDO ALBERTO

YUCCHA JARAMILLO e INES VIOLETA CACHAGUAY CANTARES;
DANIEL ANTONIO LARA CORTES, de estado civil soltero; los

cónyuges VICENTE TOALOMBO LAGUA y MARGARITA DEL

ROSARIO MOSQUERA TUBON; los cónyuges JORGE DIAZ

GARRIDO y SILVIA EUGENIA GONZALEZ; los cónyuges JULIO

RENE SANCHEZ ZUMBA y MARIA ISABEL YUCCHA TOPON; los

cónyuges LUIS ARTURO SANGOQUIZA IBANEZ y PATRICIA
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VALENTINA SANCHEZ TRAVEZ; los cónyuges WILMER

FERNANDO TRUJILLO BARRENO y GLADYS MARLENE

TOALOMBO TOALOMBO; LUIS ALBERTO TOALOMBO

TOALOMBO, de estado civil soltero; los cónyuges CESAR EUCL1DES

QUISHPE DE LA CRUZ y MARIA BENTURANA SULQUI SULQUl;

los cónyuges SEGUNDO IGNACIO TOALOMBO LAGUA y BLANCA

ESTRELLA ALVAREZ, quienes en adelante se denominarán

MANDANTES; confieren poder especial amplio y suficiente, a favor del

señor GERARDO VIRACUCHA CALDERON, con el objeto de que a su

nombre y representación realice las siguientes acciones: a) Entregar las

respectivas escrituras individuales a favor de los copropietarios, cuyos

nombres se encuentran detallados en la nómina de Mandatarios o

poderdantes, en el lapso máximo de un año, contado a partir de la

inscripción de la ordenanza en el Registro de la Propiedad, bajo eventual

responsabilidad civil y penal en caso de incumplimiento; b) En el plazo de

ciento veinte días, contados a partir de la sanción de la ordenanza que

declare la urbanización social de desarrollo progresivo, a protocolizar e

-inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos

habilitantes el acto decisoriodel Concejo de carácter particular que autoriza

la urbanización de conformidad con el Artículo R punto Il punto

doscientos veinte del Código Municipal -reformado para el Distrito

Metropolitano de Quito; c) Transferir al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, el valor que determine el Departamento de

Valorización de la Dirección de Avalúos y Catastros por concepto de los

ciento seis coma noventa y dos metros cuadrados, que faltan

completar el área comunal, de conformidad con lo que establece el
SL C

doscientos diez de la nueva Codificación de la Ley de Régiñien Rfte e>

y en concordancia con el Artículo R punto II punto doscientos diez y vey
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yR punto II punto doscientos veinte del Código Municipal reformado para

el Distrito Metropolitano de Quito.CUARTA: DURACIÓN.- Este poder

tendrá plena validez mientras subsistan las obligaciones pendientes hacia

la llustre Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitoo hasta que los

comparecientes decidan dejarlo sin efecto en la forma establecida con la

Ley. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

SEXTA: ACEPTACIÓN.- El Mandatario acepta el Poder Especial que le

confieren los poderdantes ofreciendo cumplir de la mejor manera posible

las ftmciones encomendadas. SEPTIMA: DECLARACION.- Los

comparecientes declaran estar conformes con todas y cada una de las

cláusulas aquí expuestas, por estas realizadas en beneficio de sus

intereses. Usted señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez y eficacia de esta clase de escrituras.".- Hasta

aquí la presente minuta, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, minuta que ha sido suscrita por el

seiïor Doctor Vicente Romero Pavón, con matrícula profesional

número cuarenta y seis setenta del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales en esta clase

de actos; y, leída que les fue por mi el Notario el contenido de esta

escritura a los señores comparecientes se ratifican en todas sus partes y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Oswald 40e ndro Borja Borja UFannyGracieta amos
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ESCRITURA NUMERO 1 0 a.a (-A •

SEÑOR NOTARIO:

YO, DOCTOR VICENTE ROhŒRO PAVON, Abogado en el libre ejercicio
de la profesión, respetuosamente, solicito a usted. se digne protocolizar el
Poder Especial, cue otorga la señora SANTOS ELVIRA TORRES
CHA.MBA, a favor de la señora I-ELDA GEORGIA SOLANO PEREZ,
documetro suscrito el 27 de febrerodel 2007 y rectiñcado el 17 de diciernbre
del mismo año, por la señorita María de Lourdes Vinueza, Agente Consular
del Ecuador en Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos òe América,
del cual se servirá otorgarme cua:ro copias:

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:
'" SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA

A FAVOR DE:

HILDA GEORGIA SOLANO PEREZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 4 COPIAS

QUITO, A 2 DE ENERO DEL 2.008
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CONSULADO GENERAL DEL EGUADOR EN
NEW 3ERSEY

P. G. No. 105- 2007
PODER GENERAL NUMERO CIENTO CINCO - DOS MIL SIETE.

En la ciudad de Newark, Estado de New Jersey,Estados Unidos de América, a los veintisiete días
del mes de febrero del año dos mil siete, ante mf, MARIA DE LOURDES VINUEZA
BASTIDAS, Cónsul del Ecuador (E), comparece la señora SANTOS ELVIRA TORRES
CHAMBA, ecuatoriana, divarciada, con cédula de cindadanta número 171022366-8,dorniciliarla
en la ciudad de Newark, Estado de Nueva Yor1<,Estados Unidos de América, mayor de edad y
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legitimos
derechos dice: confiere PODER GENERAI, arnplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a
favor de la señora HILDA GEORGINA SOLANO PEREZ, ecuatoriana, con cédula de
cindadanta número 170796339-1, divorciada, mayor de edad, domirniarlo en la ciudaci de Quito,
provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y representación
intervenga ante las autoridades judiciales,administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del
Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo aquello que a continuación se
enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones de la mandataria, pues más bien las
amplia de conformidad a la Ley, las mismas que son: a) administre todos los bienes muebles e
inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda
clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de -

herencias y especialmente, solicite a las autoridades municipales correspondientes los servicios
de agua luz y teléfono para la propiedad en la que construirá su casa; c) enajene, permute, o
hipoteque, dé en anticresis los bienes de mi propiedad para lo cual está autorizado para suscribir°

todos los documentos que para este propósito se requieran; d) suscriba contratos de
arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de
mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación e inmediato desalojo; e) reciba o de dinero
a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título legal, aceptindolo o canstituyendo hipoteca,
prendas u otras acciones; f) judicialo extrajudicinimente cobre o perciba todos los créditos que se'
adendaren al mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue
cancelaciones y dé finiquitos; g) abra o cierre cuentas corrientes, de ahorro, Pólizas de
Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en bancos, mutualistas, asociaciones,
enoperativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, y las adIninistre; h) efectne ante cualquier
institución bancaria o Cooperativa de Vivienda todos los trámites que se requieran para la
concesión de préstamos para vivienda; i) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en
general, todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los
acepte o los proteste; j) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y
en iodo lo permitido por las leyes ecuatorianas; k) celebre toda clase de contrains con arreglo a
las leyes ecuatorianas; I) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles e inmuebles; m) en
caso de inmueble de propiedad horizontal, autoriza la compra de la alicuota de derechos y
acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoriza también la hipoteca de la
cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de

- copropiedad o para que pacte con los cond6minos el reglamento de copropiedad o la sociedad
colectiva o se someta al reglamento de copropiedad horizontal dictado por el ejecutivo; n) el

.
.. mandatario podrá además r nier los trémites relacionados can la construcción, modificaci6n,

ampliaci6n de edificios en las propiedades del Continúa en la página dos................

400 Market Street 4* Floor - Newark, N3 - Tel:(973) 344 6900 - Fax: (973) 344 0008 - email: cecunewjersey@mmrree.gov.ec



Poder General No. 105 - 2007

poderdante, quedando autorizado a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto.-
Para la ejecución de este Poder, la mandataria está facultado a contratar un abogado en libre
ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicial,ante cualquier
autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el Abogado nombrado, en calidad de
Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.- La
poderdante confiere todas las atribuciones de procuración constantes en la sección segunda del
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tlpificadas en el artículo 44 del
citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización lo que obste el fiel cumplimiento
de este mandato.- Quienhace las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir con las
disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil.- Hasta
aquí la voluntad expresa del la compareciente.- Para el otorgamiento de este Poder General se
cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, íntegramente
al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó conmigo, el Cónsul
General del Ecuador del Ecuador, al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes mencionadas,

de todo lo cual doy fe.

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA MARIA DE LOURDES VINUEZA B.,
Cónsul del Ecuador (E),

RECTIFICACION: EL NOMBRE CORRECTO DE LA MANDATARIA ES "GIORGIA" Y NO
"GEORGINA", como consta en el Poder, por 10 tanto el nombre completo es "HILDA GEORGlA
SOLANO PEREZ". Rectificación válida. Newark,17 de diciembre de 2007. -;

MARIA DE LOURDES VINUEZA
,

Agente Consular del'Ecuador :

A petición de la señora SANTOS ELVIRA TORRES CKAMBA, con cédula de ciudadanía número
171022366-8, CERTIFICO que el presente es SEGUNDA COPIA, fiel y textual del original que se
halla inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado General del
Ecuador en Newark, Estado de New York, Estados Unidos de Norteamérica que, de conformidad
con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el día de hoy, diecisiete de diciembre del
año dos mil siete. Arancel Consular: II-6-2 US$10.oo.

SANTOS ELVIRA TORRES CHAMBA, MARIA DE LOURDES VINUEZA 3'

Agente Consular del Ecuad

RA -



2,ON: A petición del señor Doctor Vicente Romero Pavón, con matrícula

profesional número 4670 del Colegio de Abogado de Pichincha en esta fecha

y en dos fojas útiles, incluida la petición, PROTOCOLIZOen mi Registro de

Escrituras Públicas del presente año, el poder general que otorga Santos Elvira

Torres Chamba a favor de Hilda GeorgiaSolanoPérez que antecede.- Quito,
a 2 de Enero del 2.008.-

Es SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del Poder

General que otorga Santos Elvira Torres Chamba a favor de Hilda Georgia

Solano Pérez y que se encuentra agregado en mi Registro de Escrituras

Públicas del presente año, la confiero debidamente sellada y firmada en Quito,
a 8 de Enero del 2008.-

Ecuc6 ÑOÑNIO DiCÑNO Tgc=ntononno
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gó ante mi la escritura de Poder Especial que otorgan Oswaldo Alejandro
Borja Borja y otros a favor de Gerardo Viracucha Calderón, en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamentefirmada y
sellada en Quito,a 21 de Enero del 2008.-

Dr.Miguel A AltamiranoA.
o Notario Décimo Torcore

Cantón Quito



Dr. Jaime Aillón Albait
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NOTARIA CUARTA
DEL CA TON UITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

SEGUNDA

COPIA
Dela escritura

decci½eRAvENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

J .......................................... ........... .............

LUIS TOALOMBO Y CARMEN TOALOME
Otorgadapor

LADYS Y LUIS TúAU3Mao TOALOMß
Afavorde

. .......

DE OCTUßRE DE 2006
El

A MAGDALEÀfA

Parroquia . ..................................

I 11231,92

Cuantía .. .... ........................

1 DE DICIEMBRE DE 200
N ou ito, a . ................. ............

M
N

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
a ' Ofs.: 404, 406. 407. 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 m
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCI NES a4

.

OTORGADA POR:
LUIS TOALOMBO LAGUA

Y '

CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOM O m. gime Altl6eAIMa

' A FAVOR DE:
GLADYS MARLENE TOALOMBOTOALOMBO

Y
LUIS ALBERTO TOALOMBO TOALOMBO

CUANTÍA: 0 1.500,oo
DI DOS COPIAS

L.C.A
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República

del Ecuador el día de hoy viernes seis de octubre del año dos mil

seis, ante mi DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO

DE ESTE CANTÓN, comparecen gg'or una parte los señores LUIS

TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMBO, de estado civil

divorofidos, por sus propios derechos, en-yealidad de VENDEDORES;

y, por otra parte, la señora GLADYS MARLENE TOALO)MÉO TOALOMBO, de
- estado civil sc_aiada ~con el señop, Wilmer Fernando Trujillo

Barreno, y el señor LUIS ALBERTO TOALOMBO TOALOMBO, de estado

civil àói rp por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORES. Los comparecientes son de nacionalidad ecu'atg(1ana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta que dice: SEROR NOTARIO En su

registro de escrituras publicas, Dignese incorporar a su cargo

una minuta de compraventa estipulada dentro de las cláusulas

siguientes: PRIMERA.- C MPARECIENTES: A la celebración de la

presente escritura publica de compra venta de derechos y

acciones, compacecen pr~una parte y en calidad de vendedores los

señores LUIS TOALOMBO I SGUA Y CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMBO, de

estado civil divorciados, por sus propios derechos p,-por otra

parte en calidad de cogdores los señores DYS MARLENE

TOALOMBO TOALOMBO casada con el señor Wilmer r enanan *-••449,-



Barreno, y LUIS ALBERTO TOALOMBO TOALOMBO, soltero, tanto

vendedores como compradores son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de-edad, domiciliados en este cantón y hábiles en derecho

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los

vendedores señores LUIS TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA TOALOMBO

TOALOMBO, son dueños'y propietarios de derechos y acciones en un

porcentaje del TRES PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados

en el lote de terreno número cinco, el mismo que se halla ubicado

en la Parroquia la Magdalena, Cant n Quito Provincia de

Pichincha, el cual fue adquirido mediante escrituca de Compra

Venta a GERONIMA CHULCA CAIZA, según consta de la Escritura

Publica celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta

y siete, ante el Notario Doctor Jorge Marchan, e inscrita en el

Registro de la Propiedad el diecinueve de Noviembre de mil

novecientos ochenta y siete, a su vez la Señora Geronima Chulca

lo adquiere mediante donación realizada a su favor por parte de

la Sefiora ANITA AGUIRRE DE PAEZ, según escritura del treinta de.

Octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Doctor

Rodrigo Salgado, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el diecisiste de Octubre de mil novecientos setenta y·

nueve, siendo la superficie tota'J del lote de terreno número

cinco es de CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS

(5.430 metros cuadrados), en base a la actualización del área de

terreno se procede a la verificación del sitio por parte del

Municipio. TERCERA.- COMPRA VENTA.- En virtud de los antecedentes

expuestos, los señores LUIS TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA

TOALOMBO TOALOMBO, libre y voluntariamente tienen a bien

dar en venta real y perpetua enajenación todos los derechos

y acciones equivalentes al TRES PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR

CIENTO, que lo tienen en el lote de terreno númerd CINCO,

a favor de los compradores señores GLADYS MARLENE Y LUIS

ALSERTO TOALOMBO TQALOMBO, derechos estos que se hallan

ubica os en la Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NCATJtlAcostumbres, derechos y servidumbres que sn anexas a los
CUARTA

derechos y acciones. CUARTA.- LINDEROS DEL EN INMUEBLE: Los

11nderos y dimensiones del lote número cinco d de se encuentran

enmarcados los derechos y acciones materia de a Compra Venta

son .los siguientes; NORTE Y OESTE: con terrenos e propiedad de '

Joaquin Borja; por el SUR: con calle publica por el ESTE: con el

lote..Número seig. QUINTg.- PRECIO: El precio estipu do por los

contratantes para la presente compraventa es el de MIL

QUINIENTOS DOLARES dinero que los vendèdores declaran tenerlos

recibidos en moneda de buena ley y de libre circulación, sin

tener que reclamar nada en lo posterior por mayor o menor

cantidad. SEXTA.- FACULTAD: Los vendedores facultan a los

compradores realizar todos los trámites necesarios .tendientes a

obtener la inscripción del presente instrumento público en el

Registro de la Propiedad Cantonal. SEPTIMA.- SANEAMIENTO: Los

vendedores se comprometen al saneam ento, por evicción o vicios.
/sobre los derechos y acciones/

ocultos 4e-1-bien--inmueble-- a favor los compradores. OCTAVA.-

ACEPTACIÓN: Los contratantes aceptan la presente escritura de

dampraventa por estar hecho en seguridad de sus reciprocos

intereses y desde ya renuncian a cualquier reclamo en el'futuro

.por concepto del mismo, más en caso de divergencia se someten a

los Jueces competentes de la Ciudad de Quito. NOVENA.- GASTOS:

Los -gastos 'que genere éste la presente Escritura Publica de

Compra Venta, será de cuenta exclusiva de los compradores,

incluso el pago de Plusva11a que de existirlo será cubierto por

los compradores. Usted Señor Notario dignese agregar las demás

c1Ausulas de estilo tendientes a obtener la perfecta legalidad

de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda

. elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se

halla firmada por el Doctor Ramiro Recalde, con matricula

profesional número cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres del

Colegio de Abogados de Quito. Para e1 otorgamiento y suscripción

de la oresente se observaron todos los preceptos legales de1



caso y leida que les fue integramente a las comparecientes por

mí el Notario aquellas se afirman y ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo. De todo lo cual doy fe.~ Lo testado no
corre; entrelineado "sobre os derechos y acciones", vale

CAC N CELIA TOALOMBOTOALOMSO

NE OALOMBO TOALOMBO

LUIS A RTO TOALOMBOTOALOMBO

IRNADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANT
SIGUEN LOS DOCUMENTOS BABILITANTES.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ,

'
CERTIFICADO No.: C20190653001

EGISTRODELA FECilA DE INGRESO: 06/09/2006
ROPIEDADQUITO

CERTIFICACION

Referencias: 19/11/1987-2-2076f-2944i-30395r
Tarjotas:;T00000166240;
Matráulas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
pet,echosy acciones fincados en er 3.49%, fincados en el te de terreno número CINCO,
situado en la parroquiaLAhíAGDALENA de este Cantón .

2.- PROPIETARIO(S):
C6nyuges LUIS TOALOMBOLAGUA y CARMEN CELIA TOALOMBO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a GERONIMA CHULCA CAIZA, viuda, y otros, según escritura celebrada
el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Jorge Marchán,
inscrita el diecinueve de noviembre del mismo año.

4,- GRAVAMENES Y OBSERVACI NES:
ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6

Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVA EN
. &

DRepoS MBARNEFDELN2COOS6Coc,bGoa m )

HASTA OS HABILITANTES
Se otorgo ante mi, en la . fecha

.
que consta en el p sente

In.strumento Público, y en fe Ùello confiëro esta SEGUNDA CKIPIA,
debidamente sellada y firmada en Quito,.. veintiuno de diciembre
del año dos mil sais. , ., a ..

'

\ nr.Jade A ún Albán
Dr. Jainte Alllón Albán NO TA R I OCU A R TOquito Mund * QU ITO

-- «se nunANr \ O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



5::"OUITO
.Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N ,- 42166 "

ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,a 07 iciembre del 2006
/^

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trémiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga LUIS TOALOMBO LAGUAY OTRA
'

A favor de GLADYS MARLENETOALOMBO TOALOMBO Y OTROS

Tipo (NMUEB(,6 Area5.430 M

Cuantia USD $13.231,92 Alicuota

Predio N.- 366084 --? Porcentaje 3.49 % /

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ------ Art. 371 LRM
ALCABALAS USD$ 132,32 Art. --

REGISTRO USD$ -- Arts__ ----

. tentamente

JEFE DE TRANS itt

ABV.

I m DNA DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 7091

Matrículas Asignadas.- MAGDA0002002 3.49% DE DD. Y AA., Fincados en el lote de terreno
nûmero CINCO, ubicado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.

Jueves, 01 Febrero 2007, l l:26:04 AM

EL . OR

Contratantes.-
TOALOMBO LAGUA LUIS en su calidad de VENDEDOR
TOALOMBO TOALOMBO CARMEN CELIA en su calidad de VENDEDOR
TÐALOMBO TOALOMBO GLADYS MARLENEen suialidad de COMPRADOR
TRUJILLO BARRENO WILMER FERNANDO en su c'alidadde COMPRADOR
TOALOMBO TOALOMBO LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÈREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-0007749

Illlllllllllllllllllilllllllllllllllllllllli



GISTRO DE LA PROPIEDAD I

1 FEB2007 3

MMMMER MMMM MMMM -EM

0266585

NORRI ARTA
DEL'CAN ON ÌTÒ

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamira Arellano, Salvad
González Merchán y Ed ndo Cueva Cu .

PRIMERÞ

C A
COMPRAVENTA DE D CH SY ACCIONES

,

J Dela escriturade

LUIS TOALOMBO ' ARMEN TOALD
Otorgadapor

GLADY Y LUIS OAL TOT ALOMBO
Afavorde

06 DE OCTUBRE DE 2006
El

LA MAGDALENA

Parroquia .. ......................... ...

$ 13.231,92

Cuantía
... ......... ...... ...

21 DE DICIEMBRE DE 2006
Ouito, a ............................................................................N.

M N
M N
M . OFICINA:
M .

* R
R Av. 6 de Drciembre 159 v Pazmiño. Edificio Parlamento w



EKTRACŒO

ACTO O CONTRATO

CCMPEfAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:

06 DE OCTUERE DE 2005

N.- CEDULAS OTORGANTES: CALIDAD

170635626-6 LUIS TOALOMBO LAGUA VENDEDOR
180172415-2 CARMEN CELIA TOALOMBO VENDEDORA
171762213-6 GLADYS TOALOMBO TOALOMBO COMERADORA
171563211-1 LUIS TOALOMBO TOALOMBO COMPRADOR

OBJETO:

LOS VENDEDORES VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENAJENACION EL TRES PUNTO
CUARENTA Y NUEVE FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO NUMERO CINCO, PARROQUIA
LA NAGDALENA, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA A FAVOR DE LOS
COMPRADORES.

CUANTÍA:

$ 13.231,92



COMPRAVENTADEt,pERECHOS Y ACCIO ES

OTORGADA POR: r
LUIS TOALOMBO LAGUA

CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMS

A FAVOR DE:
GLADYS MARLENE TOALOMBO TOALOMBO

Y
LUIS ALBERTO TOALOMBO TOALOMBO

CUANTÍA: $ 1.500,oo
DI DOS COPIAS

L.C.A
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República

del Ecuador el día de hoy viernes seis de octubre del año dos mil

seis, ante mi DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO

DE ESTE CANTÔN, comparecen por una parte los señores LUIS

TOALOMBO LAGUA Y ARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMBO, de estado civil

divorciados, por sus propios derechos, en calidad de
VENDEDORES;,2eAd

y, por otra parte, la señora G ÁÁYS MÄÙËÑÙOÌLOMBO TOALOÑÏiO, de

estado civil casada con el se or Wilmer Fernando Trujillo

Barreno, y el señor LUIS ALBERTO OALOMBOLTOALOMBO,f de estado

civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADORES. Los comparecientes son de nacionalidad ecu'atagiana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obl=igarse, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO En su

registro de escrituras publicas, Dignese incorporar a su cargo

una minuta de compraventa estipulada dentro de las cláusulas

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la .

presente escritura publica de compra venta de derechos y

acciones, comparecen por una parte y en calidad de vendedores los

señores LUIS TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMBO, de

estado civil divorciados, por sus propios derechos y, por otra

parte en calidad de compradores los señores -GLADYS MARLENE

TOALOMBO TOALOMBO casada con el señor Wilmer Fernando Trujillo



Barreno, y LUIS ALBERTO TOALOMBO TOALOMBO, soltero, tanto,

vendgdo'res como compradores son de nacionalidad ecuatoriana, -

mayores de edad, domiciliados en este cantón y hábiles en derecho

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los

vendedores Señores LUIS TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA TOALOMBO

TOALOMBO, son dueños y propietarios de derechos y acciones en un

porcentaje del GTRESTPUNTO=CUARENTA~Y¯ÑUEVELPOR CIENTO, fincados

en el lote de terreno número cinco, el mismo que se halla ubicado

en la Parroquia la Magdalena, Cantón Quito Provincia de

Pichincha, el <: fue adq irido mediante escritura de Compra

Venta a GERONIMA CHUL AIZA según consta de la Escritura

Publica celebrada el seis de Noviembre de mil novecientos ochenta

y siete, ante el Notario Doctor Jorge Marchan, e inscrita en el

Registro de la Propiedad el diecinueve de Noviembre de mil

novecientos ochenta y siete, a su vez la Señora Geronima Chulca

lo adquiere mediante donación realizada a su favor por parte de

la Señora ANITA AGUIRRE DE PAES, según escritura del treinta de

Octubre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Doctor

Rodrigo Salgado, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el diecisiete de Octubre de mil novecientos setenta

nueve, siendo la superficie total del lote de .terreno número

cinco es de CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA METítOS CUADRADOS

(5.430 metros cuadrados), en base a la actualización del área de

terreno se procede a la verificaci6n del sitio por parte del

Municipio. TERCERA.- COMPRA VENTA.- En virtud de los antecedentes

expuestos, los señores LUIS TOALOMBO LAGUA Y CARMEN CELIA

TOALOMBO TOALOMBO, libre y voluntariamente tienen a bien

dar en venta real y perpetua enajenación todos los derechos

y acciones equivalentes al - RES PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR

CIENTO, que lo tienen en el lote de terreno número CINCO,

a favor de los compradores señores (G_LADYS_MAR E IßlS

FAMERTO,..TOALOMBO -TOALOMBO, derechos estos que se hallan

ubicados en la Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,



DR. JAIME AIÈON ALBAN

NOTARIAcõstumbres, derechos y servidumbres que n anexas a los
CUARTA - ....

derechos y acciones. CUARTA.- LINDEROS DEL E EN INMUEBLE: Los

linderos y dimensiones del lote número cinco d de se encuentran

enmarcados los derechos y acciones materia de la Compra Venta

son los siguientes; NORTE Y OESTE: con terrenos propiedad de

Joaquin Borja; por el SUR: con calle publica por el ESTE: con el

lote Número seis. QUINTA.- PRECIO: El precio estipulado por los

contratantes para la presente compraventa es el de MIL

QUINIENTOS DOLARES dinero que los vendèdores declaran tenerlos

recibidos en moneda de buena ley y de libre circulación, sin

tener que reclamar nada en lo posterior por mayor o menor

cantidad. SEXTA.- FACULTAD: Los vendedores facultan a los

compradores realizar todos los trémites necesarios tendientes a

eb rro lde insacrirpocpibendadelca r ente instrumentoANpEúA IlFcNTO n

Lo

vendedores se comprometen al saneam ento, por evicci6n o vicios
/sobre los derechos y acciones/

ocultos M a favor los compradores. OCTAVA.-

MACEPTACIÓN: Los contratantes aceptan la presente escritura de
MGA

compraventa por estar' "hecho en seguridad de sus reciprocos

intereses y desdat?à tehuncian a cualquier reclamo en el futuro

por concepto del mismo, más on caso de divergencia se someten a

los Jueces competentes de la Ciudad de Quito. NOVENA.- GASTOS:

Los gastos que genere éste la presente_Escritura Publica de

Compra - Venta, será de cuenta exclusiva de los compradores,

incluso el pago de Plusvalía que de existirlo será cubierto por

los compradores. Usted Señor Notario dignese agregar las demás

cláusulas de estilo tendientes a obtener la perfecta legalidad

de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se

halla firmada por el Doctor Ramiro Recalde, con matricula

profesional número cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres del

blegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento y suscripción

n+= so observaien todos los preceptos legales del



caso y leida que les fúe integramente a las comparecientes por

mí el Notario aquellas se
.

a,f,i,rman y ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo. De todo lo cual doy fe.~ Lo testado no
'sobre os derechos acciones", vale

cM O

CARMEN CELIA TOALOMBO TOALOMBO

D NE ALOMBO TOALOMBO

y
RTO TOALOMBO TOALOMBO

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALEB1, 110TARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTÓN,
SIGUEN LOS DOCUMENTOS BABILITANT.ES.
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CERTOCADODEVOTAC10N
CERTIFICADODEVOTAGION

45 - 0 112 1711422134

117 - 0170 1706355258 NUMERO
MA R TOALOMBO TOALOSABC GLADYS &&ARLEt



PU .£CUAim

DE

FERN

N 0818835

LE

REPUSUCA DELECUADÒR agruaucA o
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNAL SUP

RAZON:Dr. JanneAillûn Alhûn, Notario Cuarto
Jel Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la
';OPIA FOTOSTgA D DOCUMENTO que
etecede ES FIEL COP ORIG At ue se

Dr. V puso a mivista,Ja e Ad
or Quit



H. CON$EIO PB,0BEMBEAL
DE PfúHIN'&ilA

COF ' 'tNTEDE COBR 2006-12-1;ot=P EMISION E S

CONCEPTO Val Coactiva
cANCEI AcIow: Rao staos -

«13.23

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

ooo

TR lON

TOALOMBO IAGUA LUIS 285555

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

DIRE0

' 2Q06 GOMPROBANTE DE COBRO 2006-12-12-

ggg -' odan o ÖE EMISION q

.
1'7126221M

. T AT.OTvmn TOAT.niv T.AT3Y 70M-12-12- 1 n 1
va ) n) ValorAn$a talida EÑoeración ,Rebaja . : 1rt rés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACIONALCABALAS2006 1.32

TAS IMBREPROVINCIAL

Subtotal

freyc: 3.12
TR CCION

VENTA TOALOMBO I.AGUA LUIS 285556



FECHA DE PAGO

61002488578 COMPROBANTE DE COBRO 08/12/2006
CEDut.AIR.UÇ«-

. NOMBRE

00001717 2136 TOAÍ.OMBO TOALOMBO GLADYS MARLENE Y OTRO
mi.necCION CLAVECATASTRAL

-a -

. SECTOR 800, .

AVA O lAL EXO./REB. IM4 ONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2/2006 0042166
dONCEPTO CON E VALOR

ALCAÈ à ¡E.
UER Í Q ADMI ST ATI

26786 4 ao oTAL

RES
L

SAB

71agy ENTÁS
krwesoweimSHTUTOGEOGRmcOmnMØsN. DMO OuseRUC 800n00001 180$ •

CONTRIBUYEN e -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

N' CERTIFICADO No.: C20190653001 .

REGISTRODELA FECHA DE INGREso: 06/09/2006 ; \ -

PROPIEDADQUITO s -

CERTIFICACION N'S

Referencias: 19/11/1987-2-2076f-2944i-30395r
Tarjetas:;T00000166240;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el 3.49%, fincados en el te de terreno número CINCO,

. situado en la parroquiaLA MAGDALENA de este Cantón .

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS TOALOMBOLAGUA.y CARMEN CELIA TOALOMBO

-ŒORMA DE ADQUISICION Y ANÏECEDENTES:
Mediante compra a GERONIMA CHULGACAIZA, viuda, y otros, según escritura celebrada
el seis de noviembre de mil noveciento oËhentay siete, ante el notario doctor Jorge Marchán,
inscrita el diecinueve de noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI NES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6
DE SEPTIEMBRE DEL 2006 ocho a.m

RANCISC GM

D Afflón Alb'11oLuAltún NOTARIO CUARTo
GUlfo

a «A DATON CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOl.ONAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßll.lOAD AL CERTIFICANTE' " " " Mt (°ERTIFICADO 30 DIAS



dEmin traacin OUITO
. . e

,Distrito Metropolitano •

,

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 42166 '

ZONA SUR - ELOY ALFARO -

CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 07 dici bre del 2006

Señor
,

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

., COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

De otorga -LUIS TOALOMBO LAGUA Y OTRA

A favor de GLADYS MARLENETOALOMBO TOALOMBO Y OTROS

Tipo INMUEBLE ----

, . , Área5.430 M

Cuantía USD $13.231,92 . Alícuota

- Predio N.- 356084 ..---~ Porcentaje 3.49 % /

-. IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ---- Art. 371 LRM
- ALCABALAS USD$ 132,32 Art. --

REGISTRO USD$ -- .Att.-
._

--

tentamente

JEFE DE TRANS fŒ

ABV.

AV.ALONSODEANGULO YCAPITAN CESAR CHtRIBOGA(ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 6.D\ .

g¯ ~~~¯~

SEGUNDO DEBATE 3L Oh gg
OBSERVACIONES: (3. ]

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

1

-
. .

°•

u
•¯ °•.
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